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A N U N C I O S  
O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Día 2 de marzo de 1943
Cambios de compra y venta de mo

nedas publicados de acuerdo con las 
disposiciones legales:

Libras ......................
Dólares . .......................
Liras .................................
Francos  suizos ...............
Reichsmark ......................
Florines ...........................
Be'lgas ..............................
Escudos ...........................
Peso moneda legal .......
Coronas suecas ..............
Coronas noruegas ..........
Coronas danesas clearing.

COMPRA VENTA

40.50 
10,95 
57,60

253,00
4,24

43.50 
2,60 
2,62 
»

221,35

41,50
11,22
59,03

259.35
4,34

44,6.0
2,66
2.68
»

226,90

NOTA.—Las divisas no cotizadas de
berán remitirse al Instituto Español de 
Moneda Extranjera en gestión de c o b r o .

6.º TERCIO RURAL DE LA GUAR
DIA CIVIL.—MAYORIA.—LA 

CORUÑA

Asociación de Socorros Mutuos
Anuncio

En la Caja de este Tercio existen de
positadas las cantidades que se expre
san a continuación, correspondientes a 
las personas que también sé indican, 
en concepto de partes de Derramas por 
fallecim iento de los socios, cuyos nom 
bres igualmente se consignan. Ignorán
dose el paradero de las citadas perso
nas, se anuncia para su conocim iento, 
pues de no presentarse a percibirlas en 
el transcurso de dos años, a partir de 
la fecha de la publicación del présente 
anuncio, se le dará la ap licación que 
previene el apartado b) de la Instruc
ción séptima del antiguo Reglam ento 
de S o c o r o s  M utuos de T rop a :

H eredero: M anuel Fariza A lonso, pe
setas 300 ; causante : don Em ilio Enriza 
San Rom án.

H ered eros: Se ignoran los nom bres, 
pesetas 3 .500; causante: José L'ovoa
M oure.

Hered e ro : R icardo B lanco Fernández, 
pesetas 700,95; causante, Camilo E'.an- 
co Velay.

H erad ero : David B lanco Fernandez, 
pesetas 700,95; causante: Cam ilo B lan
co Velay.

Heredero: José Pete, ’o Fernández,

pesetas 875; causante: Manuel Peteiro 
Alonso.

Heredero: Marcelino Rey Pampín, pe
setas 300; causante: don José Rey Ra
poso.

Heredero: José Rivera ft^ra; pesetas 
744,21; causante: Antonio Rivera Lo
sada.

Heredero: Jacinto Rivera Mira, pe
setas 744,21; causante: Antonio Rivera 
Losada.

Heredera: Dorinda Conde Díaz, pe
setas 506,85; causante: Marcelino Con
de Vázquez.

La Coruña, 5 de febrero de 1<943.— 
El Teniente Coronel Mayor, Manuel Ro
dríguez Rodríguez.—Visto bueno, «1 Co
ronel Ordenador de Pagos (ilegible). 

212-0

AYUDANTIA DE MARINA DE LA 
AGÜERA 

Río de Oro
Edicto

Don Francisco Landa Olaso, Teniente 
de Navio de la R. N. M. y Ayudan
te de Marina de La Agüera, Juez 
Instructor del expediente de salva
mento del vapor «Isla de La Gome
ra» y pailebot «Armandito», que em- 
barracaron en las costas del Sahara 
el día 17 de septiembre de 1942.
Hago saber: Que el día 17 de sep

tiembre de 1942, en el lugar denomina
do «Bajos de Puerto Rico», de la cos
ta del Sahara, embarrancaron el vapor 

' «Isla de La Gomera», que llevaba a re
molque al pailebot «Armandito», ambos 
propiedad de la Compañía «Pesquerías 
y Salazones de Tenerife», siendo sacado 
el primero por sus propios medios y el 
segundo con la ayuda de los vapores 
de pesca de la misma Empresa aRemy 
Mac» y «Luis Pozuelo», en cooperación 
con los medios facilitados por las Au
toridades de  Villa Cisneros y bajo la 
dirección del Práctico j e dioho puerto 
de Villa Cisneros.

Habiéndose iniciado el presente expe
diente de salvamento, se pone en cono
cimiento del público en general para que 
en el término de treinta días, contados 
a partir de la publicación de este edic
to en el BOLETIN OFICIAL DEL ES- 
TAT O y en las Dependencias de Mari
na de La Agüera y 'Villa Cisneros, se 
personen en este Juzgado las personas 
que se crean con algún derec” pudien- 
do hacerlo por escrito, debiendo apor
tar las pruebas que lo acrediten, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 27 del Título’ Adicional de la Lev 
de Enjuiciamiento Militar de Marina.

Dado en La Agüera a quince de ene_ 
ro je  mil novecientos cuarenta y tres. 
El Juez Instruótor, Francisco Landa. 

3.236-0

ORDENACION DE PAGOS DE LA 
CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

Habiéndose extraviado un resguardó 
expedido por esta Caja General en 21 de 
marzo de 1951, con los números 533.769 
de entrada y 49.162 de registro, corres
pondiente a un depósito de 1.118,60 pe
setas, constituido por don Emilio • Regle
ro Delgado, de su propiedad, a disposi
ción del Exorno. Sr. Alcalde de Madrid 
para garantir las responsabilidades que 
puedan derivarse del expediente sobre di
ferencia de obras, incoadp en el Ayunta
miento contra don Augusto Vivero.

Se previene a la persona en cuyo po
der se halle, que lo presente en esta €&• 
ja Central, en la inteligencia de que es
tán tomadas las precauciones oportunas 
para que no se entregue el referido do- 
pósito sino a su- legítimo dueño, quedan
do dicho resguardo sin ningún valor ni 
efecto transcurridos que sean dos meses, 
desde la publicación de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y en el de esta provincia, sin haberlo 
presentado con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 36 del Reglamento de 19 do 
noviembre de 1929.

Madrid, 2¡5 de febrero de 1943.—E¡][ 
Ordenador de Pagos, Enrique Estefoad 
Rodríguez.

2.797-0

ORDENACION DE PAGOS DE LA 
CAJA GENERAL DE DEPOSITOS
Habiéndose extraviado un resguardo 

expedido por esta Caja General en 8 de 
enero de 1934, con los números 556.027 
de entrada y 57.782 de registro, corres
pondiente a un depósito de 34.777,94 pe
setas en metálico, constituido por la 
Unión Eléctrica Madrileña, de la propie
dad de la misma, a disposición del ex
celentísimo señor Alcalde de Madrid, pa-" 
ra responder del pago del arbitrio sobre 
solares, y por el de Arroyo Abrofiigal, 
denominado Cerro de la Plata.

Se previene a la persona en cuyo po
der se halle, que io presente en esta Ca
ja Central, eñ la inteligencia de que es
tán tomadas las precauciones oportuna* 
para que no se entregue el referido do* 
pósito' sino a flu legítimo dueño, quedan
do dicho resguardo sin ningún valor nf- 
efecto transcurridos que sean dos meses, 
desde la publicación de este anuncio en¡‘ 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO- 
y en el de esta provincia, sin haberle*, 
presentado con arreglo a ¡o dispuesto exb, 
el artículo 36 del Reglamento de 19 de: 
noviembre de 1929.

Madrid, 25 de febrero de 1943.—E¡1 
Ordenador de Pagos, Enrique' Estébaa 
Rodríguez.

2.798-0
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O R D E N A C IO N  DE P A GOS DE L A  
C A JA  G E N E R A L  DE D E P O SITO S

Habiéndose extraviado nn resguardo 
expedido p or esita Caja General en 27 de 
diciem bre de 193(5, con los núms. 323.647 
de entrada y  143.316 de registro, corres
pondiente a un depósito de 12.400 pese
tas en Perpetua Interior 4 p or 100, cons
tituido p or (rCompagnie Du Soleil, Socié- 
tó Anonym e D ’Assurence A . Primes Fis
cos contra los Accidentes et tous R is- 
ques», de su propiedad, para garantía del 
sumario que se sigue en el Juzgado de 
Instrucción de C olm enar V ie jo , con el 
número 383 del año de 1935,

Se previene a la persona en cuyo po
der se halle, que lo presente ©n esta Car- 
ja  Central, en ¡a  inteligencia de que es
tán tomadas las precauciones oportunas 
para que no se entregue el referido do- 
pósito sino a su legítim o dueño, quedan
do d ich o resguardo sin. ningún valor ni 
efecto transcurridos que sean dos meses, 
desde la publicación  de este anuncio en 
ed B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
y  en el de esta provincia, sin haberlo 
presentado con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 36 del Reglam ento de 19 de 
noviem bre de 1929.

M adrid, 25 de febrero de 1943.-—E l 
Ordenador de Pagos, Enrique Esteban 
R odríguez.

2 .799-0

D E L E G A C IO N  DE H A C IE N D A  DE 
V A L E N C IA

Expediente núm ero 48

P or don  V icente M ontserrat M artí, do
m iciliado en Valencia, calle Pascual y  
Genis, número 2, se ha denunciado ante 
esta D elegación la desaparición, durante 
la dom inación marxista, de los siguien
tes valores dp su propiedad :

Deuda Am ortizable al 5 por 100, em i
sión del año 1927, sin im puesto; serie , 
A , números 834.113 al 18 838.339 al 
44, 838.584 y 86; dos de la serie B , . 
números 272-676 y 77 ; uno, de la serie, C , ; 
número 234.093. Total, 17.000 pesetas 
nominales.

Lo que se hace público por primera 
vez por e l presente anuncio, para que  ̂
el tenedor o  tenedores de los referidos tí-  ̂
tulos los entregué o formu'ie reclam ación, ( 
sd se cree con derecho a éllos, ante esta  ̂
D elegación, en el plazo de treinta días, ( 
en cum plim iento de lo dispuesto en la ( 
Lev de 24 de febrero de 1941 y Orden ¡ ( 
de 10 de m ayo siguiente^ en la inteli- , 
gencia que, de no verificarlo, serán de- ( 
clarados mulos y fuera do circulación. h

Valencia, 25 de enero de 1943.— El De
legado* de Hacienda, Eduardo Serrano. 1

307-0 fr

 D E L E G A C IO N  D E H A C IE N D A  D E  
G E R O N A

 P or don Juan Quer G llell, Presiden-
 te de la Ca.sa M isión de Bañólas, con

dom icilio en Bañólas, calle R osa, nú
mero 2, se cha denunciado ante esta D e
legación de Hacienda la 'desaparición,
durante la dom inación m arxista, de los
siguientes valores de su p rop ied ad : 

D oce  títulos Deuda Perpetua Inte
rior al 4 p o r  100, em isión 1930, serie A, 
núm eros' 286.232 al 43, de seis mil pe
setas nom inales.

Lo que se hace público por primera 
vez por el presente anuncio para que 
el tenedor o tenedores de los títulos 

. rferidos los entreguen o form ulen re
clam ación, si se cree con derecho a 
ellos, ante esta D elegación de H acien
da, en el plazo de treinta días, en cum
plimiento de lo dispuesto en la L ey de 
24 de febrero d e  1941 y  O rden de 3 de 
m ayo siguiente, en la inteligencia que 
de no verificarlo serán declarados nulos 
y fuera de circulación.

G erona, 28 de diciem bre de 1942.— 
El D elegado de Hacienda, R oberto 
Pardo.

70 1 -0  1.» 2-3-943

D E L E G A C IO N  D E H A C IE N D A  D E  
G E R O N A

P or Jesús M atéu Soléa, con dom ici- 
lio en B ordils (Manso «T orra »), se ha 
denunciado ante esta D elegación de 
H acienda la desaparición, durante la 
dom inación marxista, de los siguientes 
valores' de su p rop ied ad :

U n título de la D euda Perpetua In 
terior 4 por 100, emisión 1930, serie 
B , número 181.149, valor nominal dos 
m il .quinientas pesetas.

U n título de la D euda Perpetua E x
terior 4 por 100, em isión 1933, serie A , 
número 38.183, valor nom inal m il pe
setas.

Do® títulos de la D euda Perpetua 
E xterior 4 por 100, em isión 1933, se-, 
rie B , números 18.108 y 109, valor no
minal cuatro mil pesetas.

Lo que se .hace público por primera 
vez por el presente .anuncio para que 
el tenedor o  tenedores de los títulos 
referidos los entreguen o form ulen re
clam ación, si se cree con derecho a 
ellos, ante esta D elegación de H acien
da, en el plazo de treinta - días, en 
cum plim iento de lo dispuesto en la L ey  
de 24 de febrero de 1941 y Orden de 
3 de mayo siguiente, en lá inteligen
cia que de no verificarlo serán decía- 

arados nulos y fuera de circulación.
G erona, 5 de febrero de 1943.— F1 

D e leg a d oNde Hacienda, RobeTto Pardo.

•7009  1 .»  2-3-943

 D E L E G A C IO N  D E H A C IE N D A  D E  
O V IE D O

Secretaría de Juntas Adm inistrativas
 Cédula de notificación

Desconociéndose el actual dom icilio
■ de Antonio Pérez Sánchez y de Jaim e 

Pérez F ero, que últimamente lo tuvia-
1 ron en G ijón , calle de V icaria (Cim ade- 

v illa ), número 15, bajo, y  en La C oru- 
ñ a ,. respectivam ente, se les hace saber 
por medio de la presente que a las diez 
horas *del día 24 de marzo próxim o, y. 
en esta D elegación, calle del M arqués 
de Santa Cruz, núm. 5, ha de celebrar
se Junta Adm inistrativa para ver y fa
llar el expediente número 83 de 1942 
instruido por aprehensión de «Neo Salva- 
sán», en el que figuran encartados, asi 
como que pueden presentar en el acto 
de la Junta las pruebas que estimen 
pertinentes a su me'jor defensa, y  que 
tienen derecho a designar un V ocal que 
form e parte de la misma y  que . habrá, 
de ser individuo de la Cámara de C o
m ercio, com erciante o industrial ma
triculado en esta capital, con rqás de 
cinco años de ejercicio .

Lo que se publica a los efectos del 
artículo 37 del R eglam ento de Procedi
miento de 29 de ju lio  de 1924. debiendo 
advertirles que de no concurrir será fa 
llado en su rebeldía,

Oviedo, 23 de febrero de 1943.— E l 
Secretario de la Junta, César Pérez de 
Santiago.— V .° B .° , el D elegado-Presi
dente (ilgible).

3 .291-0

D E L E G A C IO N  D E H A C IE N D A  D E  
H U E L V A

Secretaría de la Junta Administrativa
Cédula de notificación 

Desconociéndose los actuales dom ici
lios de Joaquín Sosa Arraia*s, C ustodio 
N úñez, Francisco José V illegas, A ntonio 
Santos Villegas y  Francisco José, que 
últimamente estuvieron detenidos en el 
D epósito M unicipal de C artaya, se les 
ha-ce saber por m edio de la presente 
que el d ía  d ieciocho de los corrientes 
se celebró Junta Adm inistrativa para 
fallar el expediente núm. 757 de 1941, 
en que figuran encartados, tomándose 
por unanimidad el siguiente acuerdo: 

Prim ero. D eclarar W falta de defrau
dación. ~

Segundo. Autores, J o a q u í n  Sosa 
Arraias, Francisco José V illegas, A nto
nio Santos Villegas, C ustodio Núñez y 
Francisco de José.

Tercero. Imponer como pena la mul
ta de 12.476,37 pesetas como triplo de 
los derechos defraudados,  de las que co
rresponden 523.86 pesetas al prim ero; 
859,59 pesetas al segundo;  10.045.20 pe
setas al ternero; 523,86 pecetas al cuar
to, e igual emi idad  al quinto, »de las 
que, deducidas 832,45 pesetas qu© im- 
/qpTfcó enají 'e d ó n  do 1*, m ercancía j
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m etálico consignado, restan por satisfa
ce r : 4-61,97; 322.70; 9.885,31; 461,97 
y 4G1.97 pesetas, respectivamente, cuya 
cantidad deheián hacer efectiva en pla
zo de quince días, pues en su defecto se 
decretaría la prisión subsidiaria de in
solvencia establecida en el artículo 27 
de la Ley Penal durante sesenta y cua
tro dias para el segundo, un año para 
el tercero, noventa y dos días para el 
cuarto y noventa y dos días para el 
quinto, y  la que proceda para el pri
mero, una vez realizada la enajenación 
de la canoa que se le intervino.

Cuarto. Halver lugar a la concesión 
de prem io a los aprehensores; y

Quinto. Notificar el fallo reglamen
tariamente.

R equerim iento
A  los efectos del párrafo segundo del 

artculo 102 de la L ey de Contrabando, 
se requiere a ustedes para que al firmar 
la presente manifiesten a continuación 
si tienen bienes para hacer efectivos los 
restos ele las multas impuestas y pre
senten la relación de ellos en plazo de 
tercero día, bien entendido que su si
lencio se considera como declaración 
negativa, y en el acto y com o conse
cuencia de ello se decretarán los arres
tos citados.

N ota.— Quedam os advertidos de que 
contra d icho fallo se puede entablar re
curso de alzada, en segunda instancia, 
ante el Tribunal E conóm ico Adm inis
trativo Central del M inisterio de H a
cienda, y eii el plazo de quince días há
biles, contados' desde el día siguiente 
a la notificación, dobiendo, en su caso, 
presentarlo en la Secretaría de esta Jun- j 
ta para su curso reglamentario.

Huelva, 24 de febrero d e  '1943.— El 
Secretario de la Junta, Fernando D íaz. 
Visto bueno, el D elegado-Presidente, 
A l vare z.

3 .265-0

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  D E  
M A D R ID

N ueva industria 
Grupo 1.°, apartado b)

P eticionario: D on  M anuel G uijarro 
Salas.

O bjeto  de la industria : Talleres de 
ebanistería.

C apita l: 150.000 pesetas.
P rod u cc ión : M uebles en serie, 300.000 

pesetas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
duplicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
la.s oficinas de esta D elegación de In- 

. dustria, Sagasta, núm. 14, M adrid.
M adrid, 25 de febrero de 1943.— El 

Ingeniero Jefe, L . L ópez dé M aría.
717-0

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
M A D R ID

Nueva industria

Grupo 1.°, apartado b)

Peticionario: D on R afael Yuste J i
ménez.

O bjeto  de la industria : T aller de re
paración de carrocerías para autom ó
viles.

C ap ita l: 150.000 pesetas.
P rod u cción : 160.000 pesetas.

-Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hage pública esta petición para 
que los \industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
duplicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro ddl plazo de diez días, en 
las oficinas de esta D elegación  de In 
dustria, Sagasta, núm. 14, M adrid.

M adrid , 24 de febrero de 1943.— El 
Ingeniero Jefe, L . L ópez de M aría.

716-0

D E L E G A C IO N  D E IN D U S T R IA  DE 
M A D R ID

N ueva industria

Grupo 1.°, apartado b)
P eticion a rio : «C om ercial de Industria 

y  M inería», S . L .
O b jeto  de la in d u str ia : Fabricación 

de aglomerados de carbón.
C apita l: 160.000 pesetas.
P rod u cción : O voides, 4.800 toneladas.
Esta industria em pleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace 'pú blica  esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectado^ por la misma presenten por 
duplicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta D elegación de 
Industria, Sagasta, núm. 14, M adrid .

M adrid , 25 de febrero de 1943.— El 
Ingeniero Jefe, L . L ópez de M aría.

716-0

D E L E G A C IO N  D E  IN D U S T R IA  D E 
M A D R ID

Nueva Ludiietriu

Grupo 1.°, apartado b)
P eticion a rio : D on  A ntonio T rilla  R i

co .—«Talleres T rilla ».
C a p ita l: 200.000 pesetas.
O b jeto  de la industria: Cerrajería y  

for ja  para construcción.
P rod u cc ión : R ejas, balcones y  puer

tas.
Esta industria em pleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
S e hace pública esta p etic ión  para 

que los industríales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
duplicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro del p lazo de diez diaa, en

las oficinas de esta Delegación de Ih- 
dustria, Sagasta, 14, M adrid.

M adrid , 26 de febrero de 1943.—E l 
Ingeniero Jefe, L. L ópez de M aría.

722-0

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  D E 
M A D R ID

A m pliación de industria
Grupo 1.°, apartado b)

P etic ion a rio : D on José M adrona P al
mer. ~

O bjeto  de la am pliación : Fabricación 
de com prim idos dje residtfos vegetales 
para quemar.

C ap ita l: 57.000 pesetas.
P ro 'duoción : 36.000 kilogramos.
Esta industria empleará m aquinaria y  

materias primas nacionales.
Se fia-ce pública esta petición para 

que loe industriales que sie consideren 
afectados por la' misma presenten por 
duplicado los €scritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta D elegación  de 
Industria, Sagasta, 14, M adrid .

M adrid , 26 de febrero d e  1943.— El 
Ingeniero Jefe, L . L ópez de M aría.

721-0

D E L E G A C IO N  D E  IN D U S T R IA  D E  
M A D R ID

Nueva industria

Grupo 1.°, apartado b)
Peticionario: «Servicios y  suminsitros 

para autom óviles», S . L.
O bjeto de la am pliación: T aller de 

reglaje de autom óviles.
C a p ita l: 425.000 pesetas.
P rod u cción : Indeterm inada.
Esta industria em pleará maquinaria y  

materias primas naoionales.
Se hace pública esta petición  para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
duplicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta D elegación  de 
Industria, Sagasta, 14, M adrid .

M adrid , 26. de febrero de 1943.— El 
Ingeniero Jefe, L . L ópez de M aría.
‘ 720-0

D E L E G A C IO N  D E  IN D U S T R IA  DE 
M A D R ID

Ampliación de industria 
Grupo 1.°, apartado b)

P etic ion a rio : D on  V íctor  Pueche Za i
nos. 1

O b jeto  de la ind u stria : Fabricación 
de palillos.

C ap ita l: 71.000 pesetas.
P rod u cción : P&lülos, 150.000 pesetas.
Esta industria em pleará maquinaria y  

materias primas nacionales. v
Se hace pública esta petición  para 

que los industriales que se consideren
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afectados por la misma presenten por 
duplicado los -escritos que estimen opor 
tunos, dentro del plazo de diez días 
en las oficinas de esta Delegación de In 
clustria, Sagasta, núm. 14, Madrid. 1 

Madrid, 25 de febrero de 1943.—E 
Ingeniero Jefe, L. López de María. 

714-0

DELEGACÍON DE INDUSTRIA DE 
PONTEVEDRA

Ampliació n  de industria
Peticionario : Don Octavio Ramilo Pór

tela.
Objeto de la ampliación: Prepara

ción y elaboración de piedras y mármo
les, en Vigo.

Producción: C i e n  metros cúbicos
anualmente.

Se hace pública esta petición para qu-e 
aquellos industriales que se consideren 
afectados con la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, por tr i
plicado, dentro del plazo de ' diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria, Martitegui, núm. 12.

Pontevedra, 1.° de septiembre de 1942. 
El Ingeniero Jefe, L. de Arana.

124-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
PONTEVEDRA

* Ampliación de industria
• Peticionario: José Aintonio Lomba 

Cn-miña.
Objeto de la ampliación: Fabrica

ción de material refractario en su in
dustria de cerámica, sita en La G uar
dia.

Producción: 300.000 piezas prensa
das y 10.000 metros de tubo anual
mente.

Se hace pública esta petición para 
que todos los industriales que se con
sideren afectados por la misma presen- 
>en los escritos que estimen oportunos, 
lentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Indus- 
uia, Martitegui, núm. 12.

Pontevedra a 24 de febrero de 1943. 
£1 Ingeniero Jefe, L. de Arana.

707-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CASTELLON DE LA PLANA

Nueva industria
Peticionario: Juan Bautista Cortés

^rades.
Objeto de la industria: Taller de re- 

oraciones de maquinaria.
Producción: R eparar los motores de 

a industria pesquera de la ciudad de 
Castellón, no pudiéndose precisar siu 
lúmero.

Esta industria empleará maquinaria y 
naterias primas nacionales.
Bq hace pública esta petición para

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten Los 
escritos que estimen oportunos, en el 
plazo de diez días, en esta Delegación 
de Industria, calle de Fola, número 44, 
primero.

Castellón a 22 de febrero de 1943.— 
El Ingeniero Jefe, C. Meliá.

208-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CASTELLON DE LA PLANA

Ampliación de industria
Peticionario: José Albalat Balaguer. 
Objeto de la ampliación: Instalar un 

triturador de tierras y un bombo para 
el refino' de barnices en su fábrica de 
loza ordinaria.

Producción: 30.000 kilos de barnices 
anuales.

Esta industria no solicita la importa
ción de maquinaria y materias primas.

Se hace pública esta petición para 
qué los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, en el 
plazo de diez días, en esta Delegación 
de Industria, calle d ' Fola, número 44, 
primero.

Castellón a 22 de febrero de 1943.— 
El Ingeniero Jefe, C. Meliá.

209-0

DELEGACION DE' INDUSTRIA DE 
CASTELLON DE LA PLANA

Nueva industria
Peticionario: Manuel Albalat Bala

guer.
Objeto de la industria: Fabricación 

de loza ordináriá.
Producción: 1081000 piezas anuales. 
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, én el 
plazo de diez días, en esta Delegación 
de Industria, calle de Fola, número 44, 
primero.

Castellón a 22 de febrero de 1943.— 
El Ingeniero Jefe, C. Meliá.

210-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BALEARES

Ampliación de industria
Peticionario: Bartolomé Pujol Mar- 

;órell. f
Objeto: Instalar en su industria de fa

bricación de curtidos un motor a gas 
Dobre de 20 C. V. como fuerza de re- 
¡erva.

Producción: No sufrirá variación.
Esta industria empleará maquinaria y 

naterias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, poP 
triplicado, los. escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria.

Palma de Mallorca, 20 de febrero de 
1943.—El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

211-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VIZCAYA 

Nueva instalación eléctrica

Peticionario: Don José Manuel Oraá 
Sanz, Director-Gerente de C. A. Indus
trias Alavesas.

Objeto de la instalación: Tendido de 
una línea de transporte de energía efcés- 
trica trifásica a 3.000 voltios y 60 pe
ríodos de Aracaldo (Vizcaya) a Vidrieras 
de Llodio (Alava), prolongación de la 
existente entre la Central ^e Gastaca de 
Arranoudiaga (Vizcaya) y ]a fábrica de 
sacos.

Capacidad de la instalación: 160 Kw. 
Esta instalación no precisará importa

ción de materiales.
Se hace pública esta petición para que 

todos los industriales que se consideren 
perjudicados por la misma, presenten, 
por duplicado, 'ios escritos que estimen 
oportunos en esta Delegación de Indus
tria, Gran Vía, 43, dentro del plazo de 
diez días.

Bilbao, 28 de enero de 1943.—El In
geniero Jefe, S. Bergareohe.

214-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VIZCAYA 

Implantación
Peticionario: Electro Pánger, S. L. 
Objeto de la industria; Taller mecáni

co de reparación y montaje de maqui
naria.

Producción anua l: Unas ,12 batidoras 
eléctricas, 12 aspiradores eléctricos para 
servicios domésticos y 12 encendedores 
eléctricos.
• Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Lo que se hace público para que los 

industriales que se consideren afectados 
por áa misma, presenten por triplicado 
ios escritos que crean convenientes, den
tro del plazo de diez días siguientes a 
a publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, en 
as oficinas de esta Delegación, Gran 
7ía, número 43.

Bilbao, 8 de febrero de 1943.—El In
geniero Jefe, S. Bergareohe^

214-0 J '
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DELEG ACIO N DE IN D U STR IA  DE 
C A D IZ

Ampliación de industria
P e t i c i o n a r i a : S o c ie d a d  Española  de

C o n s tru cc ió n  Naval .  T a l le r  S an  Car los .
O b j e t o  de la am pl iac ión  : Insta lar  un 

horno eléctr ico  de ca pac idad  de una t o 
nelada, dos t rans form adores  eléctricos, 
interruptor  autom ático .

P rod u cc ión  de la amplia i i o n : 500 to 
neladas anuales de pie/.;!- ,¡e acero.

No necesita im p o r ta c ió n  de  m aq u i 
na ria.

Se hace  pública  e.sta pet ic ión  para 
que los industriales  que se consideren 
afectados  por la misma presenten los 
escritos que esiinc. ¡i .oportunos,  dentro  
del p lazo de diez días, en las oficinas 
de esta D e le g a c ió n  de Industr ia  (calle 
Fernando G a rc ía  de A r b o le v a ,  1) .
. C ád iz ,  11 de febrero  de 1943.— E l  I n 
geniero J e fe ,  E nr iq ue  de Castro .
“ 223-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GUIPUZCOA

Nueva industria
P e t ic io n a r io :  B ernardo  Beristain A r -  

zae. Pasajes.
O b jeto  de la in d u s tr ia :  B od ega s  de 

cr iador -exportador  de vinos.
, P r o d u c c i ó n :  A nu a l ,  de 15 a 20.000 h e c 
tolitros. ?

Esta industria  empleará m aquinar ia  y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública  esta p e t ic ión  para 
que los industriales  que se con sideren 
afectados  por  la mism a, puedan presen
tar ios escritos  que estimen oportu nos ,  
por dup l ica d o  y d eb id a m en te  re integra 
dos, dentro  del p lazo de diez días , en 
las oficinas de esta D e le g a c ió n  d e  In 
dustria de G u ip ú zc oa .

San Sebastián, 9 de febrero  de 1943.—  
El Ingeniero  Je fe ,  Rafael  Latail lade.

215-0

DELEGACION DE INDU STRIA DE 
GUIPUZCOA

Nueva industria
P e t i c i o n a r io :  V íc t o r  Larrañaga U rm e -  

neta. A zco it ia .
O b j e t o  de la in s ta la c ió n :  F a b r i c a c ió n  

de suela de  alpargata .
P r o d u c c i ó n : 60 docenas  diarias.
Esta industria  em pleará  m aquinar ia  y  

primeras materias  nacionales.
Se hace púb lica  esta p et ic ión  para q ue  

los industriales  que  se consideren a fe c 
tados por la mism a, puedan presentar 
los escr itos  que  estimen op ortu nos ,  por  
du p l ica d o  y  d e b id a m e n te  re integrados ,  
dentro  den plazo  d e  d i e z .d ía s ,  en las o f i 

cinas de esta D e legac ión  de Industria  de 
Gu ipú zcoa.

San Sebastián. 9 de febrero  de  1943.—  
El Ingeniero  J e fe ,  Rafael  Latai l lade.

, 216-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GUIPUZCOA

Ampliación de instalación
Peticionario: Juan M anrique Aizuru. 

Laboratorio B. C. Rentería.
O bjeto de la am pliación : Instalar una 

■máquina de imprimir para las necesida
des de s>u industria.

P roducción : Etiquetas y envase, para 
sus productos de laboratorio.

Esta industria empleará maquinaria y 
pr.meras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la^fcnisma, puedan presentar ] 
los e s c r ita  que estimen oportunos, por 
duplicado y debidam ente reintegrados, 
dentro de¡i plazo de diez dias, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria 
de Guipúzcoa.

San Sebastián, 9 de febrero de 1943.—  
El Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade.

217-0

DELEGACION DE INDU STRIA DE 
GUIPUZCOA

Ampliación de industria
P eticionario; Angela Puente Hervás. 

San Sebastián.
' O b jeto  de la am p lia ción : Instalación 
de nueva- maquinaria en su taller de 
construcción y reparación de aparatos de 
laboratorio y mecánica.

P rod u cc ión : Anualm ente, 12 fresado
ras pequeñas y 500 piezas diversas, y 
reparación de 10 máquinas mensuales.

Esta industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que ge consideren afec
tados por la misma, puedan presentar 
los escritos que estimen oportunos, por 
duplicado y debidam ente reintegrados, 
dentro d r,L plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria 
de Guipúzcoa.

San Sebastián, 5 de enero de 1943.—  
El Ingeniero Jefe, R afael Lataillade.

218 -0

DELEGACION DE INDU STRIA DE 
GUIPUZCOA

Nueva industria

Peticionario : F r a n c i s c o  Elgorriaga 
A y es taran. Irún.

O bjeto  de la instalación : E laboración 
de cajas de madera para em balaje des
tinadas a. su fábrica de chocolates y bom 
bones.

P rod u cción : D e 500 a 1.000 Cajas dia
rias, según tamaños y necesidades.

Esta industria empleará maquinaria y 
primeras materias -nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma, puedan presentar 
los -escritos que estimen oportunos, por

duplicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria 
de Guipúzcoa.

San Sebastián, 10 de diciem bre de 
1942.— El Ingeniero Jefe, Rafael Latai
llade.

219-0

D E LE G A CIO N  DE IN D U S T R IA  DE 
S A L A M A N C A

Ampliación de industria con importación 
de maquinaria

P eticion a rio : Electra de Salamanca,
Sociedad Anónima.

O bjeto  de la am p liación : Instalación 
de un transform ador de 2.000 K . V. A ., 
eu lugar del actual de 750, en Béjar.

Producción : Para atender la mayor de
manda de energía eléctrica de Béjar.

Maquinaria a im portar: Un transfor
mador de 2.000 K . V . A. a 46.000 V . —  
5 por 100 +  10 por 100, y 13.800 V.  —  
7,5 p o r , 100 -f- 10 por 100.

Se hace pública esta petición para que, 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma, como ios fabri
cantes nacionales que puedan suminie- 
trar elementos cuya im portación se so
licita, presenten los escritos que esti
men oportunos, dentro del plazo <$e diez 
días, en las oficinas de esta D elegación 
de Industria, plaza del D octor P obla
ción, número 1.

Salamanca, 23 de febrero de 1943.—  
L. Fernández Tapia.

220-  0 ________________________________

DISTRITO M INERO DE LEON  
Nuevas industrias

A nuncio  

G rupo  1 .°, a p a rta d o  b)

P eticionario : Hullera Oeste de Sabe- 
ro. S. A .

O bjeto  de la petic ión : Instalación de 
una batería de hornos de cok para la re» 
cuperacion de subproductos, sita' en La 
Losilla.

C a p ita l: Ochocientas cuatro mil och o
cientas setenta pesetas.

Producción : A l día treinta toneladas de 
ook, cuatrocientos cincuenta, kiloc de sul
fato am ónico, doscientos setentq kilos de 
benzol bruto, y cuatrocientos veinte kiloa 
de alquitrán bruto.

No es necesaria la importación de m a
terial extranjero.

Lo que se anuncia para la inform ación 
pública que dispone la Orden de 12 de 
septiem bre de 1939, pudiendo durante el 
plazo de diez días, presentar los escritos 
que crean oportunos, por duplicado y de
bidam ente reintegrados, en la Jefatura 
de Minas de León, calle de Alcázar de 
T oledo, núm. 8.

León, 21 de diciem bre de 1942.— EU In» 
geniero Jefe, Celso R. Arango.

743-0
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CUERPO NACIONAL DE INGENIE
ROS DE MINAS.—DISTRITO MI

NERO DE CIUDAD REAL
Nueva industria

Grupo 1.º, apartado b)
Peticionario: Refinerías Metalúrgicas 

Lipperheide y Guzmán, S. A ., con do
micilio en Bilbao.

Objeto de la industria: Fusión -a-boca
mina de minerales de antimonio, pr.oee- 

, Gentes de la mina «Loulik» y «Ana 
M ary», del término de Almuradiel, y 
afino del régulo obtenido.

Producción: La capacidad de trabajo 
vendrá a ser de unas 20 toneladas de 
mineral al día, dependiendo el rendi
miento en régulo de antimonio de la ca
lidad del mineral.

Capital total de la industria : Cua
trocientas sesenta y seis mil pésela^. • 

Esta industria no empleará más que 
maquinaria y materias primas naciona
les.

Se hace pública esta petición a los 
efectos de que cuantos se consideren 
perjudicados por su instalación puedan 
presentar las reclamaciones que estimen 
pertinentes, en escritos por duplicado, 
dentro del plazo de diez días, en la Je
fatura de Minas de Ciudad Real, ave
nida de los Mártires, núm. 33.

Ciudad Real, 18 de enero de 1943^— 
El Ingeniero Jefe, Julián Pacheco. 

706-0

CONFEDERACION HIDROGRAFICA 
DEL PIRINEO ORIENTAL. — JEFA

TURA DE AGUAS

 Barcelona

Anuncio
Habiéndose formulado la petición que 

se reseña en la siguiente n ota :
Nombre delL peticionario; Don Rosendo 

Soler Cofine.
Representante: Don José Pratginestós 

'd e  Bonaparte, con domicilio en ¿a calle 
Gerona, 120, piso ¿eguncLp, segunda.

. Clase de aprovechamiento: Usos in
dustriales b

Cantidad de agua que se solicita: 
Ciento cáncuenta (150) litros por se
gundo.

Corriente de la que se ha de derivar: 
Riera de Saldes.

Término municipal en que radi-can las 
obras: Saldos.

Se abre un phuzo, que terminará a las 
trece horas del día en que se cumplan 
treinta naturales, contándolos a partir 
de la fecha de publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, durante el oual, y en horas 
hábiles, deberá el peticionario presentar 
el (proyecto de las obras en las oficinas 
de esta Jefatura de Aguas de la Con
federación Hidrográfica' d e 1 Pirineo 
Orienta], sitas en Barcelona (Vía Lave- 
tana, 10, bis, cuarto), admitiéndose tam

bién en las mismas, y durante el plazo 
fijado, otros proyectos que tengan ' el 
mismo objeto que el de la petición anun
ciada o sean incompatibles con él.

A los proyectos, que se presentarán 
por duplicado, precintados y suscritos 
por Ingenieros de Caminos, se acompa
ñará por separado instancia formulada 
y documentada con estricta sujeción a 
lo prevenido en el artículo 12 del Real 
Decreto-Ley número 33 de 7 de enero 
de 1927.

El primer día laborable siguiente al 
de terminación del mencionado plazo, a 
las diez horas, se procederá a la aper
tura de proyectos, pud’.endo asistir al 
acto todos los peticionarios con objeto 

| de suscribir el acta de apertura, 
i Barcelona, 19 de febrero de 1943.— El
• Ingeniero Jefe de Aguas, Antonio Ma-
• riño.

3.295-0 *

AUDIENCIA TERRITORIAL DE 
BURGOS 

Secretaría de Gobierno

En la ciudad de Burgos a veinte de 
febrero de mil novecientos cuarenta y 
tres, visto el expediente generaú. para la 
provisión por concurso de traslado de 
las Secretarias de Juzgados municipales 
de la clase C), vacantes en este terri
torio, anunciado eñ el BOLETIN OFI
CIAL D'EL ESTADO de 22 de no
viembre último, la Sala d e . Gobierno, 
oído «in voce» el señor Fiscal, adoptó los 
siguientes acuerdos:

No admitir al concurso a don Ramón 
Apalategui Asua* don Félix Yergo Ma
chuca y don José Fernández Vázquez, 
por no haber completada su documen
tación dentro del plazo de quince días 
que a tal efecto lies fué concedido, y a 
don Julio Gilsanz Rodríguez y don Fer
nando Senán Pisón Ruiz, por no ser Se
cretarios en propiedad, cuya circunstan
cia se exigía en el anuncio de la convo
catoria.

Examinados los expedientes de los con
cursantes admitidos y teniendo en cuen
ta los servicios en propiedad acreditados 
por cada uno de ellos, acordó hacer los 
siguientes nombramientos a favor de los 
señores que a continuación expresan, 
para las Secretarías que tam bién.se in
dican.

Torreiavega, a don Mariano Berrojo 
Ruipérez, que ha acreditado treinta y 
tres años y veintinueve días.

Camargo, a don Francisco de Paula 
León, con dieciocho años, nueve meses 
y veintisiete días.

Santuroe-Antiguo, a don Miguel Villa- 
rroya Contabátarte, con catorce años, 
ocho meses y dieciséis días.

Aranda de Duero, a don Angel Viejo 
González, con trece años, cuatro, meses , 
y veinte días. y • , 1

Jemein, a don Laurentino Urizar Al- 
daca, con siete años, cuatro meses y 
dieciocho días.

Reinosa, a don Lázaro Alvarez Gon
zález, con siete años, un mes y venti- 
siet-e días.

Santurce-Ortuella, a don Juan José 
Bascarán Rentería, con seis años, once 
meses y veinte días.

Abanto y Cié i-vana, a don Luciano 
Menéndez Cuesta, con seis años, cinco 
meses y cuatro dias.

San Sa'lvador del Valle, a doña Con
cepción Planas Ltrilla, con tres años, 
dos meses y catorce días.

Arrigorriaga, a don Rafael Gil Sanz, 
con dos años y diez meses.

Santa María de Cayón, a don Angel 
Luis Mendiguelúa, con cuatro meses y 
diecinueve días.

Soba, a don José Fernández López, 
con dos meses y veinticinco días.

Sopucrta, a don Gervasio Moro Gar
cía, con dos meses y ocho días.

Salas de los Infantes, a don Emilio 
Pérez Ahedo, con un mes y veintitrés 
días.

Valmaseda, a don Segismundo Blanco 
Fuentes, con un mes y dos días.

Que los restantes aspirantes admitidos 
al concurso, don Amós García Peña, 
don Pablo de ios Ríos Enríquez, don 
Luis de Torres Medina, don Honorato 
Cuena Cabañas, don Carlos Venegas Ca
bezón, don José Acebal Cienfuegos, don 
Prudencio de la Fuente González, don 
Pedro Santos Duque, don Francisco Sar
miento Núñez, don Laureano Fernández 
Ortiz, don Germán Alvarez Paiazuelos, 
don Fernando Olalla Esteban, don Félix 
Onrubia Molinero, don Cándido Caba- 4 
nillas Calderón, don José Moreno Ma
chuca y don Ernesto Rodríguez Garri
do, no fueron nombrados para ninguna 
Secretaría, porque sus peticiones se con-̂  
traen a determinadas vacantes que han 
sido adjudicadas ‘ a otros concursantes, 
con preferente derecho.

Que los anteriores aoúferdos se publi
quen en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, para que sirva de notificación 
de todos los concursantes, los que po
drán interponer recurso ante la Direc
ción General de Justicia, en el plaao 
de quince días hábiles, a contar desde 
el siguiente al de la publicación en di
cho periódico oficial.

Que transcurrido dicho aplazo, sin que 
se haya formulado recurso, quedarán fir- ' 
mes los nombramientos.

Que los Secretarios electos deberán to
mar posesión en el plazo de treinta días 
naturales, sin más notificación, debiendo 
presentar en el acto de la posesión, el 
certificado del cese en ]a anterior Se
cretaría.

Que los que dejasen transcurrir el pla
zo sin tomar posesión serán declarados 
excedentes voluntarios, por ser irrenun- 
ciablcs io(s nombramientos, salvo en ed
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caso de que hayan sido nombrados para  
otra Secretaría en otro concurso y op ta 
ren por ella.

Que los Secretarios nombrados deberán  
recoger sus t í tu los en el J u zgad o  de  P r i 
mera Instancia  correspondiente,  a donde  
oportunam ente  serán rem itidos.

Así lo acordó la Sala de Gobierno y 
firma el señor P residente  conmigo el Se
cretario, di? todo lo c u a l  certifico:  A lfre 
do A lv a r o / .— Carlos Crespo.

3.283— Ó.

A N U N C I O S  
P A R T I CULA R E S
COMPAÑIA DE LOS FERROCARRI

LES DE M . Z. A.
La Compañía de los Ferrocarriles  de 

Madrid a Zaragoza y a A lican te,  en 
cumplimiento dft la Ley de 1.° de ju 
nio de 1931). pone en conocim iento del  
público (111 u doña A sun ción  Llofríu M as  
le participa la sustracción de se is  ob l i 
gaciones Compañía de  los Ferrocarri les  
Madrid a Zaragoza y a A licante  3,50  
por 100, primera hipoteca, números  
867.223, 317.894 al 97 y 522.180.

S i  en el térnVin ' de tres mese% d e s 
de la inserción en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O ,  n.o se hubiese  
notificado a esta Compañía o al J u z 
gado .competente  la ex is tencia  de opo
sición procederá’ esta Compañía a so li
c itar  del J u zgad o  se le autorice  para 
anular estos  títulos y proceder a la e x 
pedición de duplicados de  los mismos.

7 1 9 -0

ROYAL TRUST MECANOGRAFICO, 
S. A. E.

Por acuerdo del  Consejo  de  A d m in is 
tración se convoca a Ju n ta  general or
dinaria de señores accionistas , que se  ce
lebrará el día 17 del actual, a las seis 
de la tarde, en el domicil io socia l,  a v e 
nida de J o s é  A n tonio ,  mím. 9, entresue
los, para el ex a m en  y aprobación, en sil 
caso, del balance, cuentas y M emoria  co
rrespondientes al ejercicio 1941-1942, y  

% demás asu ntos  que pueda proponer el 
Consejo  de A d m in is tra c ió n  o los señores  
accionistas .

Madrid , pr imero de marzo de  mil nove
cientos cuarenta  y  tres .— La Secretaria  
de;i Consejo  de A d m in is trac ión ,  F. H er 
nández y' de K eyser .

748-P ‘
OBLIGACIONISTAS DE LA SIDE
RURGICA DEL MEDITERRANEO, 

SOCIEDAD ANONIMA  
Bilbao

H ab ién d ose  com unicado a esta S o c ie 
dad el ex trav ío  de los s iguientes  res
guardos de depósito  espec ia l  en custo
dia: Nú m ero  36, com prensivo  de 200

, obligaciones ,  números 27.735 al 57, 
36.574 al 79, 39 .750 al 58. 39.975 al 84, 
50.984 al 51 .074,  27.605 al 34, 51.227 al 
57, y  número 140, comprensivo de 200 
obligaciones núms. 15.887 al 91, 16.823 
al 58, 17.202 al 308, 17.570 al 594,  
25.349 «1 448, 20.231 al 50. 41.378 al 
84, ambos extendidos a nombre de don  
Eduardo L ustagaray Saracliaga ,  se hace 
público p or  una sola vez para que quien 
sp crea con derecho a reclamar lo haga  
en el t e r mi n ó  de vein te  días,  a partir  
d e  la f echa ,  advirtie.ndo que, transcu
rrido pste p lazo sin rec lamación, e x p e 
diremos el duplicado del mismo, qu e
dando esta Soc ied ad  exenta  de toda res
pon sabil idad.

B ilb ao  a 18 de febrero d e 1943.— El  
Consejo  de D irecc ión .

723- P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Tribunal Especial para la Represión 

de la M asonería y del Comunismo
D o n  L u i s  L ó p e z  O r t i z ,  S e c r e t a r i o  g e 

n e r a l  de l  T r i b u n a l  E s p e c i a l  p a r a  la 
R e p r e s i ó n  d e  l a  M a s o n e r í a  y  del  

C o m u n i s m o .

C e r t i f i c o :  Q u e  e n  la c a u s a  . d i m a 
n a n t e  d e l  s u m a r i o  n ú m e r o  7 6  d e  ¡ 
1942,  i n s t r u i d o  p o r  el J u z g a d o  I N-  
p e c i a l  n ú m .  1, c o n t r a  E n r i q u e  IV>- 
p e z  M a r t í n e z ,  s e  h a  d i c t a d o  c o n  f e 
c h a  15 d e  l o»* c o r r i e n t e s  l a  s e n t e n c i a  
c u y a  p a i t e  d i s p o s i t i v a  d i c e  a s i :  

« F a l l a m o s  q u e  d e b e m o s  c o n d e n a r  
y c o n d e c í a m o s  al  p r o c e s a d o  r e b e l d e  
E n r i q u e  L ó p e z  M a r t í n e z ,  c o m o  a u 
t o r  d e  u n  d e l i t o  c o n s u m a d o  d e  m a 
s o n e r í a ,  s i n  la c o n c u r r e n c i a  d e  c i r 
c u n s t a n c i a s  m o d i f i c a t i v a s  d e  la r e s 
p o n s a b i l i d a d  c r i m i n a l ,  a la p e n a  d e  
d i e c i s é i s  a ñ o s  d e  r e c l u s i ó n  m e n o r ,  
a c c e s o r i a s  l é g a l e s  - d e  i n h a b i l i t a c i ó n  
a b s o l u t a  p e r p e t u a  " p a r a  el  e j e r c i 

c i o  d e  c u a l q u i e r  c a r g o  del  E s t a d o ,  
C o r p o r a c i o n e s  p ú b l i c a s  u o f i c i a l e s ,  
E n t i d a d e s  s u b v e n c i o n a d a s ,  E m p r e s a s  
c o n c e s i o n a r i a s ,  v i e r e n c i a s  v  C o n s e j o s  
d e  A d m i n i s t r a c i ó n  d e  E m p r e s a s  p r i 
v a d a s ,  a s í  c o m o  c a r g o s  d e  c o n f i a n z a ,  
m a n d ó  y  d i r e c c i ó n  ü j  l o s  m i s m o s ,  s e 
p a r á n d o l e  d e f i n i t i v a m e n t e  d e  l o s  a l u 
d i d o s  c a r g o s . — F a r a  f i j a c i ó n  d e  r e s 
p o n s a b i l i d a d e s  c i v i l e s ,  r e m í t a s e  t e s t i 
m o n i o  d e  e s t a  s e n t e n c i a  al  e x c e l e n 
t í s i m o  s e ñ o r  P r e s i d e n t e  del  T r i b u n a l  
N a c i o n a l  d e  R e s p o n s a b i l i d a d e s  P o l í 
t i c a s .  —  R e m í t a s e  t e s t i m o n i o  d e  lo 
c o n v e n i e n t e  al  E x c m o .  S r .  M i n i s t r o  
d e  la G o b e r n a c i ó n ,  a e f e c t o s  d e  s u  
p u b l i c a c i ó n  en el B O L E T I N  O F I 

C I A L  D E L  E S T A D O . — O f i c í e s e  a l

, E x c m o .  S r .  D i r e c t o r  g e n e r a l  de  S e 
g u r i d a d ,  p a r a  q u e  o r d e n e  la b u s c a ,  
c a p t u r a  y p r i s i ó n  del  c o n d e n a d o .  —  N o -  

1 t i f í q u e s e  al s e ñ o r  F i s c a l ,  y al  p r o c e 
s a d o  e n  la f o r m a  q u e  la L e y  p r e v i e n e  
p r a  l o s  r e b e l d e s ,  y  a s í  p o r  e s t a  n u e s 
t r a  s e n t e n c i a ,  lo p r o n u n c i a m o s ,  m a n 
d a m o s  v f i r m a m o s .  —  F i r m a d o s  y r u 
b r i c a d o s  : A n d r é s  S a l i q u e t ,  W .  G .  O l i 
v e r o s ,  F r a n c i s c o  d e  - B o r d ó n ,  j u a n  
f o s é  Pradera. - ) )

Y  p a r a  q u e  c o n s t e  y  s u  r e m i s i ó n  a l  
E x c m o .  S r .  M i n i s t r o  de  la G o b e r n a 
c i ó n ,  e x p i d o  el p á s e n t e  en M a d r i d  a  
a  v e i n t e  d e  f e b r e r o  d e  m i l  n o v e c i e n t o s  
c u a r e n t a  y  t r e s . — L u i s  L ó p e z ,  O r t i z . ; 

5 .9 5 4 -A . j .  ,

  %

D o n  L u i s  L ó p e z  O r t i z ,  S e c r e t a r i o  g e 

n e r a l  del  T r i b u n a l  E s p e c i a l  p a r a  l a  

' R e p r e s i ó n  d e  la M a s o n e r í a  y  de l  

C o m u n i s m o .

C e r t i f i c o :  Q u e  e n  la c a u s a  e n m o 
n a n t e  de l  s u m a r i o  n ú m e r o  7 6  d e  
1042,  i n s t r u i d o - p or  el J u z g a d o  E?,- 
p e c i a l  n ú m .  1, c o n t r a  el  p r o c e s a d o  
r e b e l d e  J u a n  N ú ñ e z  V i l l a l t a ,  s e  h a  
d i c t a d o  c o n  f e c h a  15 d e  l o s  c o r r i e n 
t e s ,  l a  s e n t e n c i a  c u y a  p a r t e  dispo-* 
s i t i v a  d i c e  a s í : *

« F a l l a m o s  q u e  d e b e m o s  c o n d e n a r  
y  c o n d e n a m o s  al  p r o c e s a d o  J u a n  
N ú ñ e z  V i l l a l t a ,  c o m o  a u t o r  d e  u n  

| d e l i t o  c o n s u m a d o  d e  m a s o n e r í a ,  s i n  
l a  c o n c u r r e n c i a  d e  c i r c u n s t a n c i a s  
m o d i f i c a t i v a s  d e  l a  r e s p o n s a b i l i d a d  
c r i m i n a l ,  a  l a  p e n a  d e  d i e c i s é i s  a ñ o s ,  
d e  r e c l u s i ó n  m e n o r ,  a c c e s o r i a s  há
g a l e s  de» i n h a b i l i t a c i ó n  a b s o l u t a *  p e r 
p e t u a  p a r a  el  e j e r c i c i o  d e  c u a l q u i e r  
( ' ¿irgo de l  E s t a d o ,  C o r p o r a c i o n e s - p ú 
b l i c a s  u o f i c i a l e s ,  E n t i d a d e s  s u b v e n 
c i o n a d a s ,  E m p r e s a s  c o n c e s i o n a r i a s .  
G e r e n c i a -  y C o n s e j o s  d e  A d m i n i s t r a 
c i ó n  d e  E m p r e s a s  p r i v a d a s ,  a s í  c o m o ,  
c a r g o s  d e  c o n f i a n z a ,  m a n d o  y  d i r e c 
c i ó n  d e  l o s  m i s m o s ,  s e p a r á n d o l e  d e 
f i n i t i v a m e n t e  d e  l o s  a l u d i d o s  c a r g o s .  
P a r a  f i j a c i ó n  d e  r e s p o n s a b i l i d a d e s  c i 
v i l e s ,  r e m í t a s e  t e s t i m o n i o  d e  e s , a  s e n 
t e n c i a  al  E x c m o .  S r .  P r e s i d e n t e  de l  
T r i b u n a l  N a c i o n a l  de  R e s p o n s a b i l i d a 
d e s  P o l í t i c a s .  —  R e m í t a s e  t e s t i m o n i o  
d e  l o  c o n v e n i e n t e  al  E x c m o .  S r .  M i 
n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,  a  e f e c t o s  
d e  s u  p u b l i c a c i ó n  en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O . - O f i c í e s e  
al  E x c m o .  S r .  D i r e c t o r  g e n e r a l  d e  
S e g u r i d a d ,  p a r a  q u e  o r d e n e  l a  b u s c a ,  
c a p t u r a  v p r i s i ó n  de l  c o n d e n a d o . —  
N o t i f í q u e s e  al  S r .  F i s c a l ,  y  al  p r o c e 
s a d o  e n  la f o r m a  q u e  la L e v  p r e v i e n e  
p a r a  l o s  r e b e l d e s ,  y  a s í  p o r  e s t ?  n u e s 
t r a  s e n t e n c i a ,  lo p r e n u n c i a m o s ,  m a n 
d a m o s  y f i r m a m o s .  — F i r m a d o s  v r u 
b r i c a d o s : A n d r é s  S a l i q u e t .  \V.  G .  
O l i v e r o s ,  F r a n c i s c o  de  B o r b ó i i ,  J u k r t  
J o s ¿  P r a d e r a . »
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Y para que conste y su remisión al 
Excm o. S i .  Ministro de la Goberna
ción, expido el presente en Madrid a 
a veinte de febrero de mil novecien
tos cuarenta y tres.— L u is .  López 
Ortiz.

5 .9 50 -A . j .

Don Lu is  López Ortiz, Secretario ge-
neral del Tribunal' Especial para la
Represión de la ^Masonería  y del
Comunismo.

Certif ico: Que en la causa dima
nante del sumario número 857 de 
1942^ instruido por el Juzgado Espe
cial núm. 2, contra Jo s é  García  C a 
rrasco, se h a . dictado con fecha* 9 
de enero de 19^3 la sentencia cuya 
parte dispositiva dice a s í :

«hallamos que debemos condenar 
v condenamos al piocesado rebelde
jo sé  - Jarcia  C arrasco, como autor 
de un delito consumado de ma-c.- 
nería, sin la concurrencia de circuns
tancias modificativas de la responsa
bilidad criminal, a la pena de die
ciséis años de reclusión menor, ac
cesorias legales de inhabilitación ab
soluta perpetua para el ejercicio de 
cualquier cargo del Estado, Corpo
raciones públicas u oficiales. Entida
des subvencionadas, Em presas conce
sionarias, Gerenci* c y Consejos de 
Administración de Em presas  priva
das, así como cargos de confianza, 
mando y dirección de los mismos, se
parándole definitivamente de los alu
didos cargos .— Para fijación de res
ponsabilidades civiles, remítase testi
monio de esta sentencia al excelentí
simo señor Presidente del Tribunal 
Nacional de ’ • sponsabilidndes P o 1 i - 
ficas. —- 1 '.emítase testimonio de lo 
conveniente al Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación, a efectos de su 
publicación en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O .— Ofíciese al 
Excm o. Sr. Director general de S e 
guridad, para que ordene la busca, 
captura V prisión d^l condenado.— 
Notifíquese al Sr. Fiscal,  y al proce
sado en la forma que la Ley  pre
viene para los rebeldes, y así por es
ta nuestra sentencia, lo pronuncia
mos, mandamos y firm am os.— F irm a 
dos y rubricados: Andrés Salicuiet, 
W. G. Oliveros, Francisco de Bor- 
bón, Juan  Jo s é  Pradera.))

Y para que conste y su remisión 
al Excm o. Sr . Ministro de la G ober
nación, expido el presente pn Madrid 
a* dos de febrero de mil novecien
tos cuarenta y tres.— L u is  López 
Ortiz.

5.702-A . j .  ■

t i

Don Lu is  López Ortiz, Secretario g e
neral del Tribunal Especial para \¿
Represión de -la Masonería y de
Comunismo.
Certif ico: Que en la causa dima

nante del sumario número 845 d* 
1942, instruido por el Juzgado Espe
cial núm. 2, contra José  Beltrán P a 
reja, se ha dictado con fecha 1; 
de los corrientes la sentencia cuy¿ 
parte dispositiva dice as í :

((Fallamos que debemos condenar v 
condenamos al procesado rebelde J o 
sé Beltrán Pareja , como autor d€ 
un delito consumado de masone
ría sin la concurrencia de circuns- 
tancias modificativas de la responsa
bilidad criminal, a la pena de die
ciséis años de reclusión menor, ac
cesorias legales de inhabilitación ab
soluta perpetua para el ejercicio de 
c u a l q u i e r  t a r g o  <J«'I E > t a d o ,  ( . ' ( a p ur a
ciones publhas u oficiales, Entidades 
subvencionadas, Em presas  cuncesio- 
naria.s, Gerencias v Consejos «le Ad
ministración de Em presas privadas, 
asi como cargos de confianza, mando 
y dirección de los mismos, .separán
dole definitivamente de ios aludidos 
cargos.

Para fijación de responsabilidades 
civiles, remítase testimonio de esta 
sentencia al Excmo. Sr. Presidente 
del Tribunal Nacional de R e s u o n ^ a b i .  
lidades Políticas. — Remítase testimo
nio de lo conveniente al Excmo. señor 
Ministro de la Gobernación, a efectos 
de su publicación en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O .— Ofíciese 
al Excmo. Sr. Director general de 
Seguridad, para que ordene la busca, 
captura y presión del condenado. — No- 
lifíquose al señor Fiscal,  y al proce
sado en la forma que la Ley previe
ne para los rebeldes, y así por esto 
nuestra sentencia, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. — Firmados y 
rubricados: Andrés Sal iquetv W. G. 
Oliveros, Francisco de Borbó.i, Juan 
José Pradera.))

Y  para que conste y su remisión 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, expido el nresenfp en Madrid 
a veintiuno de febrero de mil nove
cientas cuarenta y tres .—Luis  López 
Ortiz.

5.968-A. J .

Don Lu is  López Ortiz, Secretario ge
neral del Tribunal Especial para la 
Represión de la Masonería y del 
Comunismo.
Certif ico: Que en la causa dima

nante del sumario número 443 de 
iqqz, instruido por el' Juzgad o  E sp e
cial núm. i, contra Antonio Ruiz 
Rueda, se ha dictado confecha 15 
de los corrientes la sentencia cuya 
parte dispositiva dice a s í :

«Fal la m o s que debemos condenar  
condenamos al procesado rebeldt 
Antonio Ruiz Rueda, como autor 
de un delito consumado de masonería 
sin la concurrencia de circunstancia 
modificativas de la responsabilida* 
criminal’, a la pena de doce años ] 
un día de reclusión menor, accesoria; 
legales de inhabilitación absoluta 
perpetua para el ejercicio de cual 
quier cargo dél Estado, Corporacio 
nes públicas u oficiales, Entidadc 
subvencionadas, Em presas  concedo 
harías, Gerencias y Consejos de Ad 
ministración de Em presas privadas 
así como cargas  de confianza, man 
do y dirección de los mismos, sepa 
rándole definitivamente de los alu 
didos cargos.— Para fijación de íe s  
ponsabilidades civiles, remítase tes 
timonio de esta sentencia al 
lentísimo señor Presidente del Tribu 
nal Nacional de Responsabilidades 
Políticas. — R e m N e :  testimonio de !( 
conveniente al Excmo. Sr. Ministre 
de la Gobernación, a efectos .le si 
publicación en el B O L E T I N  O F !  
C Í A L  D E L  E S T A D O . -  Oficíese a 
Excmo. Sr. Director general de S e gu 
ridad; para que ordene la busca, cap
tura y prisiói del condenado.— Noti
fíquese al señor Fiscal, v al procesadr 
;n la forma que la Ley previene fiara 
os rebeldes, y así por esta nuestra 
sentencia, lo pronunciamos, manda- 
nos y firmamos. — Firmados y r u V i 
r a d o - ; Andrós Saliquet, \Y. G ‘. Olive- 
*os, Francisco de Borbón, Juan  Jos¿ 
Pradera.»

Y  para que conste y su remisión 
il Excmo. Sr. Ministro de 1a Gober
nación, expido el presente en Madrid 
a veinte de febrero de mil nove
cientos cuarenta y tres.— Lu is  López 
Ortiz.

S-956-A. J-

Jon  Luis López Ortiz, Secretario ge
neral del Tribunal Especial para la 
Represión de la Masonería y del 
Comunismo.
Certif ico: Que en la causa dim a

nante del sumario número 508 de 
1042,  i n s t r u i d o  por  el J u z g a d o  E - n « -  
:ial número 1, contra José  Gómez 
Roanán, se ha dictado con fecha 15 
le los corrientes, la sentencia cuya 
Darte dispositiva dice a s í : A

«Fallam os que debemos connenar v 
:ondenamos. al procesado' rebelde 
[osé Gómez Rom án, como autor 
le un delito consumado de masone- 
ía, sin la concurrencia de circunstan- 
■ias modificativas de la* responsabi- 
idad criminal,  a la pena de doce 
ños y un día de reclusión menor, ac- 
esorias legales de inhabilitación ab
oliría perpetua para el ejercicio de 
ualquier cargo d<d Estado, Entidades 
ubvencionadas, Em p resas  concesio-
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narias, G eren cias  y C on sejo s  de A d
m inistración  de C m p r e s a s  privadas,  
así  com o cargos de confianza, mando 
y dirección de los m ism os, se p a rá n 
dole definit ivam ente  de los a ludidos 

' c a rg o s .— P a ra  fijación de resp on sabi
lidades civiles, re m ítase  testim onio  
de esta  sentencia  al K x cm o. Sr. Pre
sidente dol T r ib u n a l  Nacional de 
Responsnbi üdades Pol í t icas. —  R e m í
tase testim onio  de lo convenKTfite a» 
e xce len tís im o señor M in istro  de la 
G obern a ció n ,  a e fe cto s  de Su pu
blicación en el B O L E Í I N  O b l C l A L  
D E L  E S T A D O . — O fic íe se  al excelen
tís imo señor D irector  'general de S e 
guridad, .para q u e  ordene la busca, 
cap tu ra  y prisión del c o n d e n ad o .—  
N otif íqu ese  al señor F iscal,  y al pro

cesado en la form a que la L e y ,  previe
ne para los rebeldes, y  así por esía. 
nuestra sentencia ,  lo pronu le íam os, 
m a n d a m os y f i rm a m o s.— F irm a  1 )s v 
ru br ica d o s:  A n d ré s , , S aliq uet ,  \V. G 
O liveros ,  F ra n c is co  de Borbón, Juan 
José Pradera.))

Y  para que c on ste  y  su remisión 
al E x c m o .  Sr.  M inistro  de la G o b e r
nación, expid o el presente en M adrid 
a v ein te  de febrero de mil nove
cientos cua re n ta  y tres .— L u i s  L ó p e z  
Ortiz .

5-955-A- J-

Don L u is  Lóp ez O rtiz ,  S ecretario  g e 
neral del T r ib u n a l  Especia l  para  la
Represión  de la M ason ería  y del
C o m u n ism o .
C e rt i f ic o :  Q u é  en la c a u sa  d im a 

nante  del su m ario  n úm ero 1.168 de 
1942, instruido por el |uzgado  E sp e 

cial núm. 1, c o n tra  A n ton io  Pinelo  
Llan es ,  se ha dictado con fech a  15 
de los corrientes  la sentencia  cuya 
parte d isp os it iv a  dice a s í :

« F a llam os que debem os condenar v 
c ondenam os al procesado rebelde 
Antonio Pinelo L la n es ,  com o autor 
de un delito c o n su m a d o  de m a so n e 
ría, sin la concurrencia  de c ircu n stan 
cias m odif icativas  de la resp on sabil i
dad crim inal,  a la pena de doce años 
y un día  de reclusión menor, a cc eso 
rias lega les  de inhabilitac ión  absó u- 
ta perpetua para el e jercic io  de cual-- 
quier c arg o  del Estado,» C o r p o r a c io 
nes públicas u ofic iales, -Entidades 
subvencion adas,  E m p r e s a s  concesio
narias, G eren c ias  y C o n s e jo s  de A d
ministración de E m p re s a s  privadas,  
así  com o cargos de confianza,  mando 
v dirección de los m ism o s,  sep a rá n 
dole defin it ivam ente  de los aludidos 
c a r g o s .— P a ra  fi jación de re s p o n sa 
bil idades civiles, rem ítase  testim onio 
de esta  sentencia  al excelen tís im o 
señor Pres idente  del T r ib u n al  N a c io 
nal de R e sp o n sa b il id ad e s  Políticas.

R e m ítase  testim onio  de lo c o n v e 
niente  al excelentís im o señor M i

nistro de la G obern ación,  3 efectos 
de su publicación en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O . — O ficíese  
al E x c m o . Sr. D irector general de 
S eg u rid ad ,  para  que ordene la bu s
ca, captura  y prisión del condenado. 
N otif íqu ese  al señor F iscal,  y al pro
cesado en la form a q u e  la L e y  pre
viene para los rebeldes, y  así  por 
esta nuestra sentencia,  lo p ro n u n cia 
mos, m an da m os y f i rm a m o s.— F irm a 
dos y ru b r ica d o s:  A n drés Saliq uet,  
W . G .  O l iv ero s ,  F ra n c is co  de B or
bón, Juan José Pradera.))

Y  para que conste  y su remisión 
al E x c m o . Sr.  M inistro  de la G o b e r
n a c ió n / e x p id o  el presente en M adrid  
a v ein te  de febrero de mil nove
c ien tos cu a re n ta  y  tres .— L u i s  Ló p ez  
O rtiz .

5 .9 5 2 -A . j .

Don L u is  López Ortiz,  Secretario ge 
neral del Tribu n al  Especial para la
Represión de la M asonería  y del C o 
m unismo.

C e rt i f ico :  Q u e  en la ctius ̂  d im an a n 
te del su m ario  núm. 930 de 1942, 
del Ju zga do  Especia l  n ú m .  1, se g u i
do en rebeldía  contra Antonio G a r 
cía Ulano, se ha dictado con fecha 

-22 de los c o r r i e n t e s ,  la sentencia  
cuya  parle  d i - p n > i í i v a  d i c e  así»:..

(«Fallamos : Q ue  debemos condenar,  
y. condenamos, al t ocesa > rebelde 
A n ton io  G a rc ía  Illajio, como a u 
tor de un delito  con su m a d o de m a 
sonería  con la concurrencia  de la cir
c u n sta n c ia  a g ra va n te  de la re s p o n sa 
bil idad crim inal,  a la pena de treinta 
años de reclusión m ayor ,  accesorias  
de interdicción civil c inhabilitación 
abso lu ta  perpetua para el e jercicio  
de cualquier carg o  del l is tad o,  C o r 
poraciones pública u oficiales, E n t i 
dades su bvencion adas,  E m p re s a s  con
ces ion arias ,  G eren cias  y C o n s e jo s  de 
A dm in is trac ión  de E m p re s a s  p r iv a 
das, ‘ así com o c a rg o s  de confianza, 
m an do v dirección de los m ism os,  
separándole  d e f in it iva m e n te  de los 
a ludidos cargos .  P a ra  la fijación de 
resp on sa bil id ad es ,  c iviles, rem ítase  
testim onio  de esta  sentencia  al e x 
celentís im o Sr. Presiden te  del T r i b u 
n a l .  N ac ion al  de R e sp o n sa b i l id ad e s  
Polít icas .

R e m íta s e  testim onio  de lo c o n v e 
niente al E xcm o . Sr. Ministro de la 
Gobernación a efectos de su publica
ción en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  y oficíese al Excm o. Sr.  D i
rector general de S eguridad para que 
ordene la busca, captura  v prisión del 
sentenciado. N otif íqu ese  al señor F is 
cal,  y al procesado en la forma que 
la L ey  previene para los rebeldes, y 
así  por es ta  n ue stra  sentencia ,  lo pro

nunciamos, mandarnos y f irmamos.—  
Firm ados y rubricados : Andrés Sali
quet, W . G. Oliveros, Francisco de 
Borbón, Juan José Pradera.

Y  para que conste y su remisión al 
E x c m o .  Sr. M inistro  de la  G ober
nación, expido el presente en Madrid , 
a  22 de enero de 1943.— L u is  López 
O rtiz .  *

5.661-A. J.

TRIBUNAL SUPREMO 
Sala de lo Contencioso

En el recurso contendoso-administra^ 
tivo número 12.897, interpuesto ante la 
Sala Tercera  de este Tribunal Supremo, 
por el Procurador don Jbsó Zorrilla Mo
nasterio, en nombre y  representación de 
la Compañía Metropolitano de Madrid, 
dirigida por el Letrado don José Luis 
Córdoba Machimbarrena, contra acuerdo 
del Tribunal Económico Administrativo 
Central de 25 de abril de 1933, sobre li
q u i d a c i ó n  de arbitrio; dada cuenta a la 
Sala del escrito presentado en 12 de 
enero último, ésta ha dictado la siguien
te providencia: '

«Excmos. Sres.; Presidente.— M. Loren- 
te.— Ballesteros.— Madrid a 18 de fébre- 
ro de 1943.— Convóques.e a las partes 
que, según las precedentes relaciones lo 
fueron antes de la desaparición total de 
los autos, para que el día 26 de marzo 
próximo, a las doce de su mañana, com
parezcan en la Sala Tercera de este Tri.  
bunal, ante el Excmo. Sr. D. Juan Gual- 
berto Bermúdez, como Magistrado Ponen
te, advirtiendo a aquéllas que deberán 

personalmente, acompañadas, en 
su caso, de sus Abogados y  Procurado
res y, a ser posible, de ios mismos que 
intervinieron en el asunto antes de su 
desaparición y que deberán tener en 

.cuenta las ■demás prevenciones que en 
relación con dicha comparecencia o su 
inasistencia a la misma, se consignan en 
el artículo 8.°, concordado con los 13 y  
17 del Decreto de 23 de febrero y  O r
den de 27 de abril de 1940; y para cono- 
oimiento de cuantos puedan tener interés 
en el negocio publíquese un edicto en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , 
haciendo saber la reconstitución en trá
mite.— Hay una rúbrica.— P. S., Martín 
Días.— Rubricado.»

Y  en cumplimiento de lo mandado por 
la Sala en la providencia inserta, se pu
blica en el B O L E T I N  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  a los efectos oportunos.

Madrid a 19 de febrero de 1943&
3 .288-A. J.

TRIBUNAL SUPREMO  
Sala 3.a—Secretaria

Cédula de  notificación y requerimiento
E11 los autos del recurso contencioso- 

administratiyo que con el núm. 14.509 
se sigue, en única instancia ante eet*
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Sala, interpuesto por d;on Manual G ar
cía Morales, contra Orden dictada por 
el Ministerio de la Guerra, en 28 de 
diciembre de 1934, sobre denegación de 
su ascenso ,a Teniente General, se ha 
dictado, en 12 de los corrientes, la si
guiente providencia:

«La comunicación .del Ministerio del 
Ejército de 3 del actual únase a los au
tos y ^quiérase a don Manuel G a r 
cía Morales por medio de edicto, que 
se injertará en el BO L ET IN  OFICIAL 
DEL ESTADO, para que en el térmi
no improrrogable de treinta días se per 
sone en estos autos o constituya, en 
forma, su representación, con apercibi
miento de tenerlo por apartado y de
sistido del recurso, si no lo verificare».

Y con el fin de que sirva de notifi
cación y requerimiento a expresado s-e- 

• ñor García Morales, cuyo actual para
dero se ignora, por disposición de la 
Sala, expido la presente, que se inser
ta rá  en el BO L ET IN  O FICIA L DEL 
ESTADO, en Madrid a veintidós de fe
brero de mil novecientos cuarenta y 
tres.—El Secretario de Sala, Cipriano 
Martín-Blas.

3.290-A.J.
MADRID

Edicto

Don Fermín Lozano y Contra, Juez de
Primera Ins tancia número ocho de
esta capital.
Por el presente, y a virtud de lo 

acordado en los autos que por e! proce
dimiento especial sumario establecido 
en el artículo ciento treinta y uno de 
la Ley Hipotecaria insta doña Ascen
sión Pascual y Galán, como heredera 
de su esposo don Antonio González Pe
ralta , contra don Fulgencio Hermida 
Moraleda., para la efectividad de un 
crédito, se anuncia la venta en pública 
subasta, por término de veinte días, de 
la siguiente

«Finca.—Casa en construcción, ‘ sita 
en esta capital, y su calle de Narváez, 
señalada con el número cincuenta y cua
tro, que constará de siete plantas o pi
sos, con ocl^o viviendas por piso, con 
cubierta de azotea y servicio de ascen
sor. 'Dicha casa se construye sobre un 
solar, que se describe a s í : Un solar en 
término municipal de esta Corte, con 
fachada a la calle de Narváez, sin n ú 
mero asignado en ella, ignorándose tam
bién el de la manzana, barrio de la 
Plaza de Toros, distrito del Congreso, 
demarcación del Registro de la -Propie
dad del Mediodía. Linda : por su frente, 
orientado al Este, en línea de catorce 
metros cincuenta centímetros, con di
cha calle de Narváez; por la derecha 
entrando, al Norte, en h'nea de cuarenta 
y tres metros, .con el terreno de que 
j*e segregó y fihca de 'don Carlos M ora
les y don Félix García, y por la es
palda, al Geste, en línea de catorce 
metros cincuenta centímetros, y por la

izquierda, al Sur, en línea de cuarenta 
y tres -metros, con el propio terreno 
de que se segregó. ,Mide una extensión 
lie seiscientos veintitrés metros cincuen
ta decímetros cuadradas, equivalentes >a 
ocho mil trein ta pies sesenta y ocho 
décimos de otro.

Para la celebración del remate, que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle de Ge
neral Castaños, número uno, se ha se
ñalado el día veintiséis de marzo pró
ximo, a las onoe y media de su maña
na, fijándose como condiciones las si
guientes :

Primeia. Servirá de tipo para la su
basta la cantidad de doscientas veinti
cinco mi i pesetas, suma convenida por. 
las partes «en la escritura de consti tu
ción de hipoteca.

Segunda. Para tomar paite ,en el re
mate deberán los Imitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado, 
o en el Establecimiento público desti
nado al efecto, el diez, por ciento en 
efectivo de la cantidad señalada como 
tipo, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Tercera. Tampoco se admitirán pos
turas inferiores a la referida cantidad, 
pudiendo hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero.

Cuarta. Los autos y la certificación 
de-1 Registro, .a que se refiere la regla 
m arta  'del artículo ciento treinta y uno 
de dicha Ley, estarán de manifiesto en 
la Secretaría, entendiéndose (pie todo 
licitador .a.cepta como bastante la t i t u 
lación, sin derecho a exigir ningunos 
otros.

Quinta. Las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes—si los hu
b ie r e - a l  crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que 'e l  re
matante lo-s acepta; v queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción v el precio 
del remate.

Y para su inserción en eJ «Boletín 
Oficial» de esta provincia, con la ante
lación antes expresada, se expide el 
presente en Madrid  a veintitrés de fe- 
brro de mil novecientos cuarenta y*tres. 
El Juezf Fermín Lozano y Contra.—El 
Secretario, Licenciado José Torres.

705-A. J .
M ADRID

Edicto
Don Manuel de Vicente Tutor  y de

Guelbenzu, Juez de Primera Ins tan
cia del Juzgado número siete de esta
caipital.
Hago saber:  Que en este Juzgado, y 

por doña María Jel - Pilar Lillo Cas- 
tedo, se ha promovido expediente so
bre declaración de ausencia legal Je su 
padre don José Lillo Sauz, de estado 
viudo de doña Asunción Castedo Cayón. 
de profesión' Ingeniero de Montes, na
tural de La Habana (Cuba), domicilia

do últimamente en esta capital, calla 
de Villanueva, núm. 43, el cual se na!la 
ausente, en ignorado paradero desde lia- 
ce más de tres años.

Lo que se hace público por el pre
sente, d.m cumplimiento de lo dispues- 
to en el artículo 2.038 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, debiendo ser pu
blicado este edicto por dos veces, con 
intervalo de quince días,

Da<(új en Madrid a veintiuno de no
viembre de mil novecientos cuarenta y 
dos.—El Juez, Manuel 'de V. Tutor. — 
El Secretario judicial, José de' M ob
il uevo.

470-A. J. y 2.a 2-3-943
MADRID

Cédula de emplazamiento
Ei Juzgado de Primera Instancia nú

mero ocho de esta capital, en providen
cia dictada con esta fecha,* ha admiti
do la demanda oudi'naria de mayor 
cuantía promovida por el excelentísimo 
señor don Enrique Tordesillas y Fer
nández Casariego contra don Juan  Alon
so y Alonso y don Gabriel Sánchez y 
Alonso-Gasco, y para el ca.so de haber 
fallecido, contra sus herederos o suce
sores, sobre cancelación, por prescrip
ción, de una hi-poteca constituida a fa
vor del primero de los demandados y 
de la anulación de un embargo tomado 
a instancia dei segundo y decretado por 
el extinguido Jungado do Primera Ins
tancia Jcd distrito del Esto, de Madrid, 
respecto do ia fábrica de harinas' t i tu 
lada de «San Enrique», sita en la calle 
de Sobre el R?o, núm. 12, del pueblo 
de Mojados (Valladolid).

Y habiéndose conferido traslado de la 
repetida demanda a los expresados don 
Juan Alonso y Alonso y don Gabriel 
Sánchez y Alonso-Gasco," o sus ignora
dos herederos o sucesores, todos ellos 
de dómici.lio y paradero desconocido, se 
les emplaza por medio de esta cédula, 
que se insertará en e| BO LETIN  O F I 
CIAL DEL ESTADO, para que dentro 
del término de nueve días comparez
can, si les .conviniere, en los autos, per
sonándose en forma 

Madrid , veinticuatro de febrero de 
mil novecientos cuarenta y tres—El Se
cretario, Licenciado José Torres 

727-A. J.
M ADRID

Edicto
Don Fermín Lozano y C an t i l ,  Juez  Ja 

Primera Instancia número ocho de 
esta capital.
P.or el presente hago saber: Que al 

expresado Juzgado y Secretaría de don 
José Torres Santos ha correspondido, 
por repartimiento, un escrito en el que 
don Manuel Antonio Claudio Jorge M a
ría de los Santo.s Sánchez Puelles, na
tural de Alcalá de los Gazules, hijo le-*



A n exo  ú n ico .— Núm. 61 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  8 0 5

gí t imo de don Franc i s co  Sánchez  D í az 
y ( joña María de la Conso lac i ón  Fuel les 
D r i l l ; á u . T(  i : ;cnt e Corone l  del  Estado  
M a y o r  del F i n a  ito. casa di; con doña 
M a r í a  Isabel  de Sotao y de Zea,  y de 
esta vec i ndad ,  solicita autor i zac i ón pa 
ra poder  usar cu lo sucesivo,  como  un 
so'io apel l ido c ompues to  los dos que co
mo  paterno v materno le corresponden,  
o sean lm de «m¡nchcz.» ( (Fuel les»,  ha
c iendo e x t en d va  esa autor i zac ión a sus 
descendientes.

O  uno fu uña mentes de la qxpro>ada 
solicitud hace costar el señor Sánchez 
Fuelles que tanto en su vida profesio
nal m ilitar corno *?n sus relaciones amis
tosas y oficiales y correspondencia, cur
sada c.on uno y  otro carácter usó cons
tantemente como único apellido el de 
«Sánchez-Puelles», y sus hijos, en cam
bio, han usado los apellidos paterno y 
materno separadam ente, "conforme a la< 
inscripciones (]e sus respectivos naci
mientos ; y a fin de evitar cualquier 
errar o equivocación que en su día 
pudiera suscitarse, por haber, usado el 
solicitante el apellido compuesto «San
che z-Pu el les», que no coincide con el 
usado hasta ahora por sus hijos, en los 
expediente# de estudios de éstos, servi
cio m ilitar o en cualesquiera otros actos 
en que les sea preciso acreditar su per
sonal! d a I estimaba de necesidad la in
dicada autorización en los términos ex
puestos.

Y  para su inserción en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , se expide el 
presente en M adrid a quince de enero 
de mil novecientos cuarenta y tres.— El 
Juez, Ferm ín Lozano y Contra.— El S e
cretario, L icenciado José Torres.

726-A. J, 

PALMA DE MALLORCA
D on Gerardo María, . Tilom as Sabater, 

Juez M unicipal L etrado del distrito 
número uno, accidentalm ente encar
gado de la Judicatura de Primera 
Instancia del mismo distrito tle Pal
ma de M allorca.
P or el presente se hace saber a qu ie

nes pueda interesar, haberse prom ovi
do expediente por A ntonia M aría Pons 
Árbona en solicitud de que se declare 
e\ fallecim iento de su m arido, Damián 
Bonn asar M arqués, natural de 8611er 
(Baleares), hijo de A ntonio y  de M aría.

Palma de M allorca , veintisiete de 
enero de mil novecientos cuarenta y 
tres.— El Juez, Gerardo María^ Thomas 
Sabater.— El . Secretario (ilegible). 

3.361-A. J.

SALAMANCA

D on Fausto Sánchez Hernández, Juez de 
Prim era Instancia de Salamanca y su 
partido.
Hago saber: Que para hacer pago a 

la Sociedad Anónima Banco Coca, Julián 
Coca Gascón, .domiciliada en Salamanca,

de la cantidad de 25.529,30 pesetas de 
principal, 43 pesetas de gastos de pro
testo y 10.000 pesetas calculadas para in
tereses, gastos y costas, que le adeuda 
don Francisco Bergantín García, de para
dero desconocido, he acordado én los au
tos ejecutivos que a tal efecto se tram i
tan, sacar a la venta en pública y pri
mera subasta que se anunciará a medio 
de edictos, por término do veinte días, 
los bienes siguientes, radicantes todos 
ellos on Santander :

1.° Un solar de una superficie total 
de 646.20 metros cuadrados sobre el que 
está construido un chaHet exento que 
ocupa 157,19 metros cuadrados; existe 
además otra edificación aneja al chalet 
y dentro de los límites del solar descri
to, compuesta de planta baja destinada 
a garaje, con una superficie de 21,30 me
tros cuadrados, y otra adosada a esta 
úJitima, con destino a lavadero, que* tie
ne una superficie de 6,50 metros cuadra
d os: linda esta finca, por el Este o fren
te principal, con e] paseo de Ramón Fe- 
layo; Sur, con calle de Ram ón y C a
ja! ; Norte, con otra finca de la propie
dad del dem andado, y Oeste o fondo, con 
resto de la finca que se segrega de Ha 
número 18.348, valorada#toda ella en pe- 
scias 181.386,40.

2 .a Otra finca contigua a la anterior 
de 532 metros cuadrados, de los cuales 
101,76 metros corresponden a un chalet 
exento sobre la misma construido; 19,83 j 
metros cuadrados a un garaje y 4,25 me
tras cuadrados a un lavadero adosado al 
garaje anterior; linda esta finca, por su 
frente, con el paseo de Ram ón Relavo ; 
derecha entrando, con propiedad de don i 
Aurelio Fernández Veguilla*, izquierda en
trando, con la finca primeramente des
crita, y al fondo, con resto de la finca 
de que se segrega, valorada toda ella en 
90.996,80 pesetas.

3.a Un terreno de 1.176 metros Cua
drados, que linda por el Sur o 'frente 
principan, con calle de Ram ón y C aja l; 
derecha entrando, con fincas antes des
critas; Oeste o izquierda entrando, solar 
que fué de los señorea Quintana T ru ch a , 
hoy de la sociedad Cirajes, Francaise, y  
Norte, con propiedad de don Aurelio F er
nández Velilla y don Emilio O rtiz A boin . 
Este solar, yermo, sin edificación alguna, 
está cerrado con estacas y  alambre de 
espino en .sus frentes Sur v Oeste, que
dando separada de las fincas sitas al 
N orte y Oeste, con cerramientos propios 
de dichas fincas, valorada en 41.160 pe
setas.

La subasta, que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado el 
día nueve Je abril próxim o, a las 
once de la mañana, se celebrará ba jo 
las siguientes condiciones:

Prim era.— Que las fincas salen a subas
ta por el precio de tasación.

Segunda.— Que lio se adm itirá postura

que no cubra las dos terceras partes .de 
dicho precio.

Tercera.— Que los Imitadores deberán 
consignar previamente sobre la mesa del 
Juzgado o eu el establecimiento destina
do a efecto, el diez por ciento efectivo 
de tal valor, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Cuarta.— Que los inmuebles salen a su
basta, a instancia del actor, sin suplir 
previamente la falta de títulos, no exis
tiendo más que la certificación de car
gas expedida por el señor Registrador de 
la Propiedad, con la que deberán Con
formarse los Untadores sin derecho a exi
gir otros.

Dado en Salamanca a 23 de febrero de 
1943.— El Juez, Fausto Sánchez.— Ante 
mí, L icdo. Redro del R ío*

713— A. J.

M E R I DA

Don Jacinto B'ianco Camarero, Juez de 
Primera Instancia de esta ciudad y su 
partido.

Hago sa b e r : Que en providencia de 
esta fecha, dictada a instancia de la x 
parte actora, en el ju icio  .ejecutivo por 
el procedim iento judicial, sumario esta
blecido en el artículo 131 de la Ley H i
potecaria que se sigue en este Juzgado 
a instancia dei Procurador don Manuel 
Martínez Gutiérrez, en nombre y reprí- 

i senlación de doña Carmen Romero y R o 
mero, casada con don Clem ente Veláz- 
quez M artínez, y doña Jacoba Cámara 
Rom ero, ésta por sí y como represen
tante legal de su m enor hija Ramona 
Rom ero Cámara, ambos herederos del. fi
nado don Manuel Romero y Rom ero, con- • 
tr.a doña María Posse y .M arcos, esposa 
de don Juan Pareja Obrggón Sartorius, 
dom iciliada en Cáceres, sobre cobro de 
cincuenta y nueve mil novecientas pese-, 
tas, del principail de un préstamo hipo
tecario, intereses y Costas, he acordado 
sacar a prim era subasta pública la finca 
hipotecada, que <$e describirá, cuyo acto 
tendrá lugar en la Sala A udiencia de 
este Juzgado de Primera Instancia," el 
día cinco de abril próxim o y  hora de 
las once de su m añana:

El pleno dom inio de dos terceras par^ 
tes proindivisns con la tercera jy\rte res
tante, propiedad de doña Am paro Pa- 
reja-O bregón Sartorius, de -la siguiente 
fin ca : .

Una dehesa llamada La Calera, a l sL 
tio de su nom bre, en término m unicipal 
de La Codosera, con un caserío encla
vado en la misma, cabe toda setecientas 
treinta y cuatro hectáreas, dieciséis 
áreas, igual a mh ciento cuarenta fane
gas, lindante al Norte, con los términos 
municipales de San Vicente y Valenctil 
de Alcántara; al Su-r, con tierras de Gre
gorio Sánchez, Emilio M atador, R ivera 
del Genova, Antonio" Fernández, y  otro?,
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en los cuales pertenece el derecho de 
aprovechamiento de pasto a Jos herede
ros de la señora Condesa de La Camo
rra, con cerca o tapada de Antonio Fer
nández, conocida con üa Casa del Ama 
y Cerca de Julio Fariñero, de Simón Pi- 
riz, de Juan Aserrador y de José P ir iz ; 
al Este, con tierra de los herederos de 
Justo Rivero, en las cuales también per
tenecen los aprovechamientos de pastos 
a los herederos de la señora Condesa de 
La Camorra, y al Oeste, con la Raya 
de Portugal.

Se advierte a ios que deseen tomar 
parte en ja subasta :

1.° Que servirá de tipo para la mis
ma al pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca base de este proce
dimiento, o sea la suma de setenta y 
nueve mil cuatrocientas cincuenta y cuar 
tro (pesetas, no admitiéndose . posturas 
que sean inferiores a dicho tipo.

2.° Que para tomar parte en la su
basta deberán los lidiadores consignar 
previamente en las ühesas de este Juz
gado o en ©1 Establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento efectivo del va
lor de la finca que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

3.° Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se re
fiere la regla cuarta den artíouloT 3l de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifies
to en la Secretaría de este Juzgado, 
donde podrán examinarlos los que de
seen tomar parte en la licitación y que- 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y

4.° Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes— si los hubie
re— al crédito del actor, continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la 

^responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio dfcl re
mate.

Dado en Mérida a 20 de febrero de 
1943.— El Juez, Jacinto Blanco.— El Se-, 
cretarlo (ilegible).

72S-A. J, 

MALAGA

Cédula de emplazamiento
Por la presente, y a virtud de ló 

mandado por el señor Juez de Prime
ra Instancia del Juzgado número dos 
de esta ciudad, en providencia de esta 
fecha, dictada en los autos juicio decla
rativo de mayor cuantía, promovidos 
por el Procurador don Mariano Váz
quez Povea, en nombre de la excelen
tísima señora doña María Alegría de 
los Angeles Gutiérrez Suárez, Marque
sa viuda de Larios, contra las Entida
des cuyos domicilios y subsistencia se 
ignoran, denominadas «Federico Gross 
y Compañía», «Rein y Compañía», «Be-

nekle Sánchez y Compañía» y «Kaibel 
y Andréu», sobre cancelación de gra
vámenes que a nombre de las mismas 
pesan sobre la finca propia de aquella 
señora, situada en Sierra Blanca, tér
mino *de la Villa de Ojén, se confiere 
traslado con emplazamiento a dichos de
mandados, para que dentro del térmi
no improrrogable de nueve días, con
tados a partir de la inserción de la pre
sente en el BOLETIN OFICTAL DEL 
ESTADO y en ©1 de esta provincia, 
comparezcan en los autos personándose 
en forma : previniéndoles que de no
comparecer les parará el perjuicio a que 
'hubiere lugar en derecho.

Málaga, dos de febrero de mil nove
cientos cuarenta y tres.—El Secretario, 
Licenciado, Fulgencio Linares.

712-A. J.

T O R O
Don Aurelio Ballestero Benavides, Juez 

municipal, en funciones de Instruc
ción d© esta ciudad y su partido.
Por el presente hago saber: Y  a vir

tud de lo acordado en el ramo separado 
de declaración de. herederos abintestato, 
dimanante de los autos de prevención 
dfe abintestato de oficio, que en este Juz
gado se sigue, por fallecimiento de Emi
lio Meléndez Rodríguez, mayor ¿e ©dad, 
soltero, hijo de Rafael y de Castora, 
natural y vecino de Toro, ocurrido el 
día 5 de marzo último, e-n esta ciudad, 
.se" anuncia la muerte sin testar del 
mismo y se llama a los que se crean 
con derecho a heredarle para que com
parezcan en este Juzgado a reclamarlo 
dentro de treinta días.

Dado en Toro a veinte de febrero de 
mil novecientos cuarenta y tre s .— El 
Juez, Aurelio Ballestero.—El Secreta
rio (ilegible).

3.293-A. J.

MANRESA

Edicto
En este Juzgado de Primera Instan

cia de Manresa se tramita, con el nú
mero 36 de 1941, expediente de juris
dicción vokmtaria, «obre declaración de 
la ausencia de don Lorenzo Gomis 
Lludh, cuyo último domicilio lo tuvo en 
Manresa, calle de la Muralla, núm. 52, 
desaparecido desde haA>e aproximada
mente unos tíiez años; por lo que se 
hace pública la incoación de este expe
diente a los efectos dispuestos en el 
artículo 2.036 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, reformado por la Ley de 
30 de diciembre de 1039, a los fines 
legales procedentes.

Dado en Manresa a veintiocho ¿e  ene
ro de mil novecientos cuarenta y tres.
El Juez de Primera Instancia, Juan T o
rres.—El Secretario judicial, P. H ., An
tonio Mu set, Of,

3.269-A. J.

RESPONSABILIDADES 
POLITICAS

INCOACION DE EXPEDIENTES
Conforme a los artículos 45 y 46 de la 

Ley de 9 de febrero de 1939 (BOLE* 
TIN OFICIAL DEL ESTADO nú- 
mero 14), se hace saber que por 
aparecer indicios de responsabilidad 
política, se ha incoado expediente 
de responsabilidad contra las per- 
sonas que se indican en las siguien
tes relaciones. Igualmente se hace 
saber que deben prestar declara
ción cuantas personas tengan co
nocimiento de la conducta política 
y social de los inculpados, antes o 
después de la iniciación del Movi
miento Nacional, así como indicar 
la existencia los bienes a aquéllas 
pertenecientes, pudiendo prestarse 
tales declaraciones ante el propio 
Juez que instruye el expediente o 
ante el de Primera Instancia o Mu
nicipal del domicilio del declarante, 
los cuales remitirán a aquél las de
claraciones directamente el mismo 
día que las reciban, y que ni el fa
llecimiento, ni la ausencia, ni la 
incomparecencia del presunto respon
sable detendrá la tramitación y f a
llo del expediente.

JUZGADOS DE INSTRUCCION

Arcos de la Frontera

El Juzgado de Instrucción de esta 
ciudad y su partido,
Hace saber: Que por orden de la 

Audiencia Provincial de Cádiz, incoa 
expediente, con el núm. 321 de 1942, 
rollo núm. i¿¡, contra José  Serrano 
Carrasco, vecino de esta ciudad.

Arcos ,de la- Frontera, ¿ 1 de no
viembre de 1942'.— El Secretario, De- 
lio Parada.—El Juez, Ramón Barrera. 

7 -977-

Alora
Don Pablo M aqueda Ibáñez, Juez de 

Instrucción de esta ciudad v su par
tido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

se incoan expedientes contra:
Antonio Aranda Trujillo, de veinti

nueve años, casado, natural de Al- 
mogia y vecino de M álaga, con do
micilio Puerto de la Torre, portales 
de zapateros; en virtud de orden del 
Tribunal Regional de Granada.

Ju?m Ballestero Cantarero, natural,. 
y vecino de Casarabonela: calle B a
luarte, 30 ; casad o ; en virtud de or
den de la Comisión Provincial de In
cautación de Bienes de M álag a ; nú
mero 37 de 1942.

Antonio Peña Galván, mayor de 
edad, natural v vecino de Casarabo- 
¡ncla; en virtud de orden de la Co-v
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misión Provincial de Incautaciones de 
Bi nes de Málaga; núm. 38 de 1942.

Alora, 26 de noviembre de 1942.— 
El Secretario, P. H., Francisco Gar
cía.—El Juez, Pablo Maqueda.

8.036 a 38.

Cuenca

Don Arturo Serrano Salvador, Juez 
de Primera Instancia e Instrucción 
de esta ciudad y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan expedientes contra: 
Antonia de Julián González, vecina 

de Villar de Domingo García, con do
micilio en la actualidad en Cuenca; y 

Ceferino Corrillo Triviño, vecino de 
Cuenca, con domicilio en la actuali
dad en Tarragona: ¡plaza de José An
tonio, 43.

Cuenca, 25 de noviembre de 1942. 
P. S. M. (ilegible).—El Juez, Arturo 
Serrano.

8.014 y 15.

Don Arturo Serrano Salvador, Juez 
de Instrucción de esta ciudad y su 
partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramita expediente contra don Jo
sé Albalate Bregón, fallecido en la 
actualidad, comerciante y vecino que 
fué de esta 'ciudad.

Cuenca, 26 de noviembre de 1942. 
P. S. M. (ilegible).—El Juez, Arturo 
Serrano Salvador.

8.046.

Jaca

Don Luis Cosculluela Arcarazo, Juez 
de Instrucción de Jaca y su par
tido.
Hago saber: Que Jei\ este Juzgado, 

ry por orden de la Audiencia Provin
cial de Huesca, se han iniciado los 
siguientes expedientes:

Núm. 45, contra Mariano Constan
te Arán, vecino de Riglos. 1 

Núm. 46, contra Amadeo Giménez 
Lagraba, de Hecho*

Núm. 47, contra Felipe Miguel Az- 
parez de Hecho.

Núm. 48, contra Antonio Jarne Gil, 
de Embún.

Núm. 49, contra Emilio Muros Ez- 
querra, de Gésera.

Núm. 50, contra Antonio Orensanz 
Belzuz, de Hecho.

Núm. 51, contra Manuel Coronas 
¡Castán, de Agüero.

Núm. 52, contra Juan Ramón Blas- 
¡quiz Navarro, de Berdún.

Núm. 53, contra Sebastián Oren- 
sans Pueyo, de Hecho.

Núm. 54, contra Severiano Arbués 
JLabarta, 62 Jaca.

Núm. 55, contra Pedro Ara Malo, 
¿e Orna de Gállego. j

Núm. 56, contra Pilar Ipiens Maza, 
de Biescas.

Núm. 57, contra Saturnino Salva
dor Pardo, de Gésera.

Núm. 58, contra Segundo Laliena 
Abellanes, de Aquilue.

Núm. 59, contra Mariano Ara Gil, 
de Arañones.

Núm. 60, contra Mateo Marracó 
Marracó, de Hecho.

Núm. 61, contra Ricardo Puértolas 
Gracia, Espierre.

Núm. 62, contra José Bioc Campo, 
de Caniás.

Núm. 63, contra Francisco Martí
nez Araguás, de Javierregay.

Núm. 65, contra Guillermo López 
Lafuente, de Gavín.

Núm. 66, contra Joaquín Bayona 
Bernal, de Biescas.

Núm. 67, contra Angel Catarecha 
Bernués, de Hecho.

Núm. 68, contra Bernardo Sánchez 
Ca’vo, de Canfranc.

Núm. 69, contra Bienveni 1o Ordu- 
ña Franco, de Gésera.

Núm. 70, contra José y Cesáreo Ven
tura Lafuente, de Jaca.

Núm. 71, contra Pascual Sánchez 
B ’anda, de Sinués.

Jaca, 19 de noviembre de 1942.—El 
Secretario, Ramiro García.—El Juez, 
Luis Cosculluela.

8.018.

Loja

Don José Ariza Centeno, accidental 
Juez de Instrucción de esta ciudad 
y su partido.
Hago saber: Que por orden del Tri

bunal Regional de Granada, he co
menzado a instruir expediente contra 
José González Torrubia, de cincuenta 
y un años, casado, del campo, natu
ral y vecino de esta ciudad.

Loja, 26 de noviembre de 1942.—El 
Secretario (ilegible).—El Juez, José 
Ariza Centeno.

8.050.

Moguer

Doq, Aurelio Alvarez Jusue, Juez de 
Primera Instancia e Instrucción de 
esta ciudad y su partido.
Hago saber: Que en virtud dé or

den de la Audiencia Provincial de 
Huelva, se instruyen en este Juzga
do expedientes contra:

José Camacho Molíns, de treinta y 
dos años, casado, marinero, hijo de 
Celestino y de Angela, ^natural y ve
cino de Moguer;

Felipe Granado Hinestrosa, vecino 
de Lucena del Puerto; núm. 1/4951 
de 19 4 1;

Narciso Macías Márquez, vecino de 
Moguer; núm. 2/4953 de 1941.

Moguer, 13 de noviembre de 1942. 
El Secretario (ilegibl^).;—El Juez, Au
relio Alvarez Jusue.

¡ 7-949 y 50..

Madrid

Don Rafael Bono Pons, Juez de Ins
trucción número dos de los de esta 
capital.
Hago saber: Que en este Juzgado 

se instruyen expedientes contra:
José Barrios Castejón, domiciliado 

en calle Toledo, 50, segundo derecha; 
expediente 25 de 1942.

Ramón Villanueva Suárez, domici
liado en calle da la Cebada, 12 ; ex
pediente 22 de 1942.

Madrid, 27 de noviembre de 1942. 
El Secretar* , Antonio 1 Yáñez. — El 
Juez Instructor, Rafael Bono Pons.

8.051.

Se hace público que con el núme
ro 85 de 1942, se ha incoado expe
diente contra Ricardo Vázquez Gran- 
jel, de veintinueve años, odontólogo 
v con domicilio en la calle de Aya- 
ía, 160; el que se tramita en el Juz
gado de Instrucción númerqj tres de 
Madrid, Secretaría de don Pedro Pé
rez Alonso.

Madrid, 2/ de noviembre de 1942.— 
El Secretario, Pedro Pérez Alonso.

8.052.

Santafé

Don Francisco Angulo Montes, Juez 
de Instrucción de esta-ciudad y su 
partido.
Hago s a b e r Q u e  en este Juzgado 

y Secretaría del que refrenda se si
gue expediente, bajo el núm. 35, con
tra el vecino de Atarfe Antonio Don
cel Jimépez.

Santafé, 14 de noviembre de 1942. 
P. S. M. (ilegible)T—El Juez, Fran
cisco Angulo Montes.

8.027.

Vivero

El Juez de Instrucción de esta ciu
dad y partido.
Hace saber: Que en este Juzgado 

se incoan expedientes contra:
Ramón San Isidro Sousas, que usa 

el nombre de Sergio, mayor de edad 
y vecino de esta ciudad; núm. 10 de 
1942 ; e

Hipólito Barja Barja, mayor de 
edad y vecino de Cillero; núm. 9 del 
año 1942.

Vivero, 25 de noviembre de 1942.— 
El Secretario, judicial, Ricardo Chan- 
trero.—El Juez (ilegible).

8.031 y 32.
Vivero

El Juez de Instrucción de esta ciudad 
y su partido. *
Hace saber: Que incoa expediente 

con el número 8 (te 1942, contra Teo- 
lindo Pardo Teijeiro y Antonio £ao
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Castiñeira, mayores de edad y veci- 
• nos de ésta.

Vivero, 24 tie noviembre de 1942.-— 
El Juez -(ilegible).—El Secretario ju
dicial (ilegible).

8.001

Zafra
p on  Adolfo Barre do de Valenzuela, 

Juez de Instrucción de esta ciudad 
y su .partido.
Hago saber: Que por orden de la 

Audiencia Provincial de Badajjoz, se 
ha incoado en este Juzgado, bajo el 
numero cinco de 1942, expediente con
tra Julián Ramírez Rosa, vecino de 
esta ciudad.

Zafra, 25 de noviembre de 1942.— 
E l Secretario judicial, José  M.a Prie
go .—El Juez, Adolfo Barredo.

8.033.

LIBRE DISPOSICION DE 
 BIENES

AUDIENCIAS TERRITORIALES

Sevilla 9
Don Francisco García Orejuela, Se

cretario de Sala de la Au liencia 
Territorial de esta capital.
H ago saber: Que habiendo sido 

satisfecha la cantidad de 3.750 pese
tas, primer plazo de los concedidos 
para el pago de la sanción de 1 5 . C X X )  

pesetas, en e1 expediente núm. 3.633, 
al vecino de Ecija don Antonio Soto 
Martínez, ; cobra éste la libre dispo
sición de sus bienes, quedando a res
ponder, hasta su total pago, el óm- 

' níbus matrícula 18.979 S. E .
Lo que se hace publico para ge

neral conocimien/to.
Sevilla, 21 de noviembre de 1942.— 

El Secretario, Francisco García.

7 -994*

CITACIONES Y NOTIFICA
CIONES

AUDIENCIAS PROVINCIALES 
Málaga

Don Esteban Samaniego y  Rodríguez, 
Presidente de la Audiencia Provin
cial de M álaga y del Tribunal de 
Responsabilidades Políticas.
Por virtud del presente, se cita de 

comparecencia ante la Secretaría de 
esta Audiencia Provincial, Sita en Ala
meda del Generalísimo, núm. 25, a 
los inculpados en expedientes, en ig
norado paradero, que a continuación 
se mencionan, haciéndoles presente 
que su expediente se encuentra de 
manifiesto, como previene el a p a rti
do d) del artículo 55 de la Ley de 
9 de febrero de 1 9 ^  pára ¿jue m

instruyan del mismo en término de 
tercero día y dentro de las cuarenta 
y 'ocho horas siguientes formu’en -»s- 
crito de defensa ; bajo apercibimiento 
que, de no verificarlo, se dará al mis
mo el curso legal.

Manuel Montoro Mauriño, vecino 
de Málaga.

José López Valero, ídem.
Antonio Quintana Serrano, ídem.
Carlota Crespillo Verdejo, ídem.
Luis Velasco Damas, ídem.
Antonio Fernández Bolados Mora, 

ídem.
Francisco Castillo Romero, vecno 

de Totalán (M álaga).
Juan Muñoz Muñoz, vecino de V a

lle de Abdalajís (M álaga).
Francisco Rueda Ruiz, vecino de 

Guaro (M álaga).
Dolores Frisuelo González, vecina 

de Estepona (M álaga).
Juan Rodríguez Trugillo, vecino de 

Genalguacil (ídem).
Federico Casam avor Toscano, veci

no de Veloz M álaga (ídem).
Málaga, 27 de noviembre de 1942. 

El Secretario (ilegib le).—  El Presi
dente, Esteban Samaniego.

8.054.

JUZGADOS DE INSTRUCCION 
Logroño

En virtud de lo acordado en expe
diente 709 de 1940, contra Alejandro 
Rodríguez Pérez, vecino de Villame- 
diana, se hace saber a todos los que 
tengan algún derecho que hacer efec
tivo en los bienes del inculpado, que 
deberán formular su reclamación an
te este Juzgado, en el plazo de trein
ta días h ábiles; advirtiéndoles que, 
de no efectuarlo, quedarán decaídos 
de su derecho y no podrán formular 
ulterior reclamación contra el E sta
do ante ninguna jurisdicción.

Logroño, 21 de noviembre de 1942. 
El Secretario judicial (ilegible).—El 
Juez (ilegible).

7 * 947 *

Haro

Don Felipe Rpdrigo Renes, Juez de 
vPrimera Instancia e Instrucción de
Haro.

Por el presente edicto, y en virtud 
de providencia dictada en e) día de 
hoy en la pieza seyarada para la efec
tividad de lá sanción económica im
puesta al inculpado en el expediente 
de responsabilidad política seguido 
contra Isidro Díaz Suso, vecino de 
Briones, hoy residente en la Repúbli
ca Argentina, se hace saber a dicho 
j¡fl^d $fítad o  !^J€ por Decreto del e i-

celestísimo señor General Jefe de la 
| sexta Región Militar de fecha 30 de 
i septiembre de :q3&, se declara a di- 

cl o encartado responsable, con arre
glo a lo que determina el artículo sex
to del Decreto-Ley de 10 de enero de 
1937, siendo la cuantía de la respon
sabilidad.de 35.000 pesetas.

Y  para que sirva de notificación al 
mencionado sancionado, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 57 de la Ley 
de Responsabilidades Políticas, y de 
requerimiento- a la vez para el pago 
de dicha sanción, que deberá hacer 
efectiva en el plazo de veinte días, 
a contar de la publicación del presen
te, o en su caso, formule la solicitud 
y ofrezca las garantías que preceptúa 
el artículo 14 de la mencionada Ley, 
ton el apercibimiento de que, de no 
hacer efectiva dicha sanción o no aco
gerse al beneficio del artíeu'o 14 , se 
procederá a lo dispuesto en los ar
tículos 1.488 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, con más sus concor
dantes y subsiguientes.

Dado en Haro a 17 de agosto de 
1942.—El Juez, Felipe Rodrigo.

8.016.

Villanueva de la Serena

Don Francisco Martínez, Juez de Ins
trucción accidental de esta ciudad 
y partido.

Hago saber: Que en este Juzgado 
se siguen actuaciones para hacer efec- 
tiv < la sanción económica impuesta 
a María Calderón Saavedra, vecina 
de estp ciudad, ramo separado númeT 
1*0 1^5 de 1942, por lo que todos los 
que tengan algún .derecho que hacer 
efectivo en los bienes de los inculpa
dos, pueden formular sus reclamacio
nes ante este Juzgado, en el impro
rrogable plazo de treinta días hábi
les ; en la inteligencia de que, los que 
no lo 'hagan, cualquiera que sea la 
causa, quedarán decaídos de su dere
cho definitivamente v no podrán for- 
mu ar ulterior reclamación contra el 
Estado ante ninguna jurisdicción.

Villanueva de la Serena, 25 de no
viembre de 1942.—El Secretario, An
tonio Alvarez. — E l Juez, Francisco 
Martínez.
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